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J N T R o D V e e I o K 



~ T M o D u e e o r;. 

\'incular de nuncra cdicrente y raciaral el d~ internacional de ~fuico ¡:ara -

imµul..cur su crecimiento e:onánico y su rrejoramiento, es tny un imfffativo de alta -

¡1rioricbd ¡xrra nuestro gobierno. Héxico presenta actualnrnte, por U1\3 µirte, U1\3 -

acumla:ión capitalista de tipo nonopolista y de¡nxliente debido a que en un prin

d p10 re ¡ermi tió dCSJeiidmente la inversim ext.ran}era configurand092 U1\3 relación 

de defCl1denc:i1l al exterior y que aún en nuestros <lías no desa¡nrece; y por la otra, 

Un3 tendencia a nr.xican:iz.ar las industrias e>.tran jeras ¡nra evitar la de¡nxlencia

y rronopolios que con el tieupo re fueron crean:lo. 

El Estado n1'XiGJnO, rara impulsar y COfl-'Olidar su capitalism ra cootribuido -

constántmrnte a la fomru:ión de su capital, gracias o U1\3 doble estrategia; apoyo

¡DÜ tico y negociación coo las rnipre.<as extran.ierdS y, por el otro lado desnrolle>

indU''trial. Pero estas cil·cunstancias hnn traído desequilibrioo irnpJrtantes, eoe>

sistentes en ln int.eimciorulüación del rrercado interno por existir ya nuclus -

ccm¡nñias cxtrcnJeras en nuestro ¡ai;;, adquiriendo las enpres3 trasnaciaral un ¡:apel 

estratégico en nuestra L'Conartía. Esta situación call5:1 un estado rronoJ:ülista y de-

µcn:Jiente, onprnndo desigu:tldad en la distribueión del ingrero, rrarginalidad cre

ciente y fuerte J'-"ietmdón e.xtr&JJer-d en los rectores nós dimmicos de la produ::

ción, con la con_<a:uente desrncicroliurioo industrial e :L~ternaciorulización del

nercado internú, su\mdimndo al Estado llEXicano a U1\3 dependenc:i1l externa que ya -

sujeta a nuestro ¡nis. 
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M'xico dá un narco favorable ¡nra que el capital extranjero penetre en la :irr

dust.ria, produciffido un control oligo¡:Xilico de las BTipre&IB éxtrnnjeras; y = los 

¡kÚBes en ,.ías de dE'S'llTollo r«¡uicrm de la aflueocia de capital extranjero con -

caracter c=plmentario, en virtud de que los arorros nacionales 0011 insuficient.CS-

¡:ara a&-gurar d riuro de desarrollo y cre::irniento adecuado. 

Por ello la desmcíomlizadón del a¡:arato prn:luctivo l' de las fuentes rrás di-

nimricos de la pnx!occión y del BTipleo tun sido un procero en gran rredida 'tlonde se -

In lllllÚÍestado que los extranjeros """' propietarios de los rredios de pn:rlucción, -

signifiamdo que estos tengan el control , intensidad, calidad, l!Bgni tud y desarrollo 

de la producoón; lograrxlo tener un enome poder f:iw..nciero, crnercial, administra-

tivo, µilitico y tecnológico robre las políticas econémicas nac.ionales; ¡:ara evitar 

ést.n nuestro gobierno debe lograr enfocar positivaiente la inversión extranJera, o 

por el concrario puede lJegar al ca"<> extrom que ni siquiera can¡:mta las desido-

res que los grandes conglarerados opten acerca de nosotrns. 

llis<ie este punto de vista ,el Program Nacicml de F=to Industrial y Carerci.o 

&.1:erior señala que el desmullo del ¡::ais enfrenta dos retos: 

"propiciar nejores nivel.es de vida ¡nra UM [óblaciÓn en constante creci
miento y satisfactores lúsicos <¡ue su¡eren la elf.'Vada vulnerabilidad de -
nuestra et:onanía frente al :inestnble contexto internacioral. Ello impli
ca un crecimiento autosotenido de la industria nacional pora di..'Tilinuir -
la vulnerabilidad frente al exterior, condición pora alcanrar una autooo
ná.a e independencia nacionales frente a las inversiones extranjeras, pora 



6 

no <...01q1rmctcr 111 sol:er&Úa de nuc...t;tra n.:.icíón." {1) 

''Ln estrntL~ja )' ¡olítica de crn:::imicnto de los problultlS esuucturales 

de nuestro ¡nis tun determinado sin crnlnrgo que este cmlinue sicnlo al tf!_ 

nente dependiente de las imrortacioncs y con roja ca¡a:idad exp:irtadora." 

Fn síntesis, el desafio para recu¡:erur nue:,"tnl ca.r.ocidad de crecimiento, es ~ 

rerar y ahorrar nuestraS propias dj visas =liante un procero de industriali2ación -

reduciendo L"l.S exigrncias de m:tieda extmn_jem, frncntnndo la sustitución de illlfOr-

taciones y enfocando a la indust:ria e.xportndora cmo notor princi¡cl. El J13tTÓtl -

histórico revela un desequilibrio en la incersi én de la industria en el nercade> -

cxtem:i y una irrnlectl'lda adecrnciái a lruo prioridades y oo:.esjdades de la pro:luc-

dón de insuros t;~sicos " bienes de capital, así caro un es::aso desarrollo tecnolQ 

Program Nacioml de Frnento ·wustríal y O:ncrcio hterior, en Diario 

Oficial de la Ft."<lcración, Taro CWXXITI, No. 31, del 13 de agosLO de 1'.{'.4 -

'-"'¡,'l!ada ro::c:lún, p.6 

Thid. 

1 
( 
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la econcrnia rrcxicana h' reee-itido los Pia:tos nacroeconémicos internacionales, 

requiriendo cada vez rriis volúrenes de ini¡xirtacién ¡xir no ¡xxliir fi.m!ciar los suyos

pro¡uos y p::ir cara:er de un flujo ¡:;enJlll'lo!nte de tranSferenc::ia de tecoologia. El -

desarrollo de la indust:rIB mcional h3 descanzado esclusívrnente en fuelteS exterms 

y las tecnologías imp:Jrtada.s frecmntarente no han sido efectivmente aslini.ladas, -

:impidiendo el d<=rrollo ad<nlado y e¡uilibrado en la industria; ¡xir ello, el reto

continúa siendo el de aprovechar de la nejor ramera ¡xis:ible esa irn¡xlrtación de tec

nologia, t-asta llegar a ln:erla propia e ircluso exportarla 1.lll3 vez asimilada a -

¡Bises nens industr:ializ¿¡dos, deslingárxl~ a.si de la dependencia ecmémka del

exterior. Pero este .¡JJnto es necesarí<i aclarar que sin um posible aceptación en un 

pr.iocipio de capital extranjero que inyecte tecnología nlle\'B a nuestro ¡BÍs, no es

¡xis:ible lograr la autalependenc::ia e--..onánica que re desea. 

lns inversiones extranjeras directas han contribuido al desm-ollo de las di

versas mms industriales, íncor¡xirándanoo transferadas de tecnologia y logrando

asi !!X]XlrtBc:iones de diver= 1JD11ufacturas. Sin en!nrgo, no re ha logrado el apro

vechaniento c.1bal del ¡ntenc::ial productivo de dicms inversiones, que darán caro -

lugar el avanzar con juntauente h3cia las objetivos de ex¡xirtación e inversiones en-

proyectos de gran "11bergadura fortaleciendo a.si la corxluccién del desm-ollo indus

trIBl mcional y del ccncrcio exterior. 



El Progmtn Nacioml de Farento Industrial y Curcrcio Exterior dá pre::.is<ment.e 

las tases na:esarias pcra reguir en ura ¡:olitica de coinversién nex:icara con los <\!_ 

ver= µúres que decn fficerlo, a¡:egándose extrictaTente a los lineamiei\tos señala

dos por la l.L')· µrra Prarover la lnvcrsién ~\,ideara y Regular la lnversioo F.xtranjc;

ra del 9 de nmw de 1973. 

la presente tesis tiene pcr objeto en sus dilerentes capítulos establecer un

narco econémiro-jur1dico que señale que posibilidad tiene nuestro pcis de salir -

de la cr:isiE COJO la que atravieza arolizando dos ¡untos de vista, el prinero de -

ellos es el de permitir ura afluencia de capitales extemos con las ventajas y los 

riczgos que ello implica o, pcr el contrario, el de nex:icanizar su apcrato produc

tivo situacién que al igual que la prinEra implica graves riezgos y C011plicacioncs 

sin eximirla de los leieficios que le provee. la desnacionaliz.acioo de las enpre

sas a través de la admisioo de la inversión extranjera directa en ~meo produce -

dependencia extranjera de nuestro pcis y fortalece el oligopolio exterior robre la 

produccioo nacional; un pcis caro el lJLl'.>Stro, desgraciádarente, debe depender de -

los m\s fuertes, poro de ura nanera positiva, JllIB lograr ura vez captadas sus -

tecnologías y motados, ura autosuficiencia canpleta pcra sustituir importaciones y 

dar a sus habitantes Ja posibilidad de una vida decorosa. 
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El rrurco a establocer se refiere precisarrcnte a un rrarco jurldico que rrcdif.i_ 

que la instru;cnt:acirn juridiw actual ¡nra lo¡!IB!" un'.l rruyor intc-i,rdCiún de la -

ecooarria nx.ioml al sistrna capi talisu1 rrundial, lo¡,'l"arrlo que esta integroeiái -

~ eficiente, ¡orque ca1l.úando el contexto nonmbvo ~ fornnrían enpres3..S de -

coinvcrsiéTI nex:ican.:i..o:; y exr.ranjerdS y no tot:.alnrnte cxtran.icras o rrex:ic.an.::is; es -

rc:esJiio establecer un orden nonrativo que intro:iuzca el nnyor núrcro de ventajas 

al paÍs y al uwersioni.st:a húes¡al y ésta es preclmrrcnte la tendencia que este -

traÜ:lJO tratari. de ex¡uicr, es decir, la Política de Coinversión ~b::i.cam ¡· Ex -

tranjera. 

El prim'r capítulo de este trah:1jo se reíiere es:cnc.ialrrrnte a los antecc~ 

dentes hitóricos sobre las inversiorY.5 extrunjeras en nuestro JRÍS, es dec.ir, tm

análi.<tis m:rnvés del tirni¡o sefalando hacia que lado se ha :inclirado la econcrnía

nacioml en la política exterior de otros tian¡:os. El segurxlo capítulo se refiere 

escernalrrcnte nl análisis que implica rrexicani2ar el a¡urato prcxloctivo en -

rrucstro µtl.s, las ventaJas y desventajas que esto trae consit,'O y SJS efectos o -

rosibles wlociones. El. tercer capitulo re9:fu el lado opuesto a la rrexicanización 

o 9:2, la dcs-BCJorali.7.adOO L"1Ícx::ruia a la coinvcrsión e>.."trdflJera con ~l>.xico. 

El. capítulo cuano se reHere a la legi.slación ccm¡nrada sobre inversiones -

extranjeras, al nniilisi.s que han adoptado ciertos paises extranjeros ¡nra ¡.enni

tir li1 afluercia de capitales extranjeros o oo ¡-ernritirlo, las beneficias que les 

lnn aportarlo y el ejanplo que ~¡;,neo deberla tarar de ellos. 

El capítulo quinto y sexto re refiere nl affilisis sobre el Program tk:ional 

de Forrrnto Industrial y G:ncrcio E..xt.erior y nl de la Ley ¡nra PrCJJIJver la lnver -

sión ~bcicam y Regular la Inversim Extranjera, respectivrunente, en doode se ~ 

ta el enfa.¡ue gutcrrmrntal oobre la política rn rmteria de inversiones e>.tranje

ras, ¡nrn Llegar así a la conclusiái del pr=ite tral.ejo ¡nra contrib.Ji.r aún 

cuando sw en mÍIWIIl ¡nrte al desarrollo de nuestro ¡ui.s a través de una política 

de coinversi ón rrexicam coo los ¡ni9'5 que des?en adoptar la. 
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CAPITULO PRIMERO. 

1.- ANililWfilS HLSJffi!Cffi DE 1AS Th'VffiSIMS EXffiAN.lERA.5 
EN MEX!CD Y EN EL ~rnro. 

1.1.- NACJMITh'JO DE !AS INVDlSIMS EXIRA'illllAS EN -
El.fil'A. 

1.2.- FRIMER.\5 Ml\NillSfACJCMS OC 1AS IlMRSICN!'S --
EXIRAN.JFRAS EN MEXICD. 

I.3.- US IlMRSICNES ETIRAN.JffiA5 EN EL l1AR(J) DE lA -
Fro:'A CTh'IDIRR\NFA. 



C A P T V L O P R M E R O 

1 • - 1.\'11IllDH1:S l!lSJUUClli DE lAS JNVI:RSIOlES EXIRAN.JffiAS EN MEXIITJ Y EN EL 

fl".l'Iú. 

En el prenite capitulo se uatará de dar un ¡nnorma general sobre las diversas 

fonms de inversión utilizadas en otros tirn~os y que !un son'ido de l:a.90 y ej6!!plo -

en las actuales políticas , analiznmo en cada una de sus fases la tendenc:iB de los -

diverros ¡al.ses y que ffu:ico tu obsen-arlo en una tendiente des::iacionalizacim o ---

l!EXicani=im de sus capitales. 

En furoJl3 la cap:icita:im inlustrinl trae caro consecum::ia el engrandecimiento 

t<'.onórrico , )' ¡x:>r lo tnnto el nacimiento de las inversiores extronjeras , "")Xlrtaciones 

<le = ¡nL<es con otros , tranSferercias en su t=Jolog.ia y "' ~ coinversianes

que ¡xx:o a ¡=o tamron un p:ipel imp'Jrtant.isinn en sus ecoo:mías y re¡ecusiones oobre

su prcxlucciéx1. 

Se considera que la inversioo extranjera es una cm.<n:ueneia lógica del mdmien

to del capitalislO. (3) 

3 Cfr. JA\TIR VAUlES G.l\!KJA: las Inversiones Extraajems en fExico : Tesis Profesional

L'niversidad Aráhuac , México , J'«'. , p.2. 

11 
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fu el siglo XII en Italia, se cmsidera que los inversionistas extranjeros 

nacen Ct000o el p:xler finaociero capitalista de loo itali.anoS llega a ""' tan -

anplio que tieren estoo la re:es:ida:l de exta>ler sus o¡maciones hacia Fraocía -

Ponugal e lnglaterra. (4) 

Se coosidera al capitalislo coro fuente de las inversiooes extranjeras ya -

que el pr:inero origina gran:les corrirntes de capitales que re desplazan a otroo

¡:ai..es, y esta ex¡xirt:ocim de capital, de anpréstitos, inversiooos extranjeras -

dira:tas, a¡:enuras de créd:itoo ClK1 grandes lJ'lncas en distintos µilies y lR can

pra de anpre:xis ya estable::.idas, origina qu<o capitales extranjeros logren :ínje

rerria en las econcmias nacionales. 

lhlanda es el prirrer ¡aís "" c:meizar a exportar capitales a Inglaterra y -

asi m:isro a crnenzar a endeudarla, ca!St:ituyéndoeo J..cmres rn el pr:iner centro -

finarciero en :implantar nomas credit:icills tErcar:ias que ¡xisteriornE!lte adoptó -

Francia y Almania. (5) 

4 Cfr. HENRl SEE, citado por Peralta , füguel Angel en el Libro INVERSIO\'ES EX

'!RANJl:RAS ffi!VADAS DIRECTAS EN MEXI(l): Canité Bilateral de Hanbres de Negocios 

~Exiro-Estados Unidos, Seccim rrcx:icam; La lroprerora Azteca, ~meo. 1975. p.5. 

5 Cfr. JAVIER VA!llfZ G.: INVERSirnES FXIRANJERA5 EN MEXJ:(l): Tesis Profesicml,

\Jniversidad AMhuac, 1-Élc:ico l~.p.3. 
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C.mo se nenc.fonó, en furo¡l'.l mee la Inversión E>tt.ranjera debido a ru ind~ 

t.rialli.aciúi y en la nulida que ésta avanzó y se intemaciaalizé, lo l1!lSlú SlJC!!. 

dió con las inversiones e>.tranjcras, debido a que Ja gente coo sus capitales s:

rroda l1'lcia el exterior, propiciando que esta últi!m ta'llbién re ex¡undiera pril>

ci¡:clrrcnte en la industria accrera y de textiles. fu el siglo XJX, los foo:los -

enlt:idos al exterior ¡nr ¡.ane de Francia, Italia y Alcmm.ia a.scendierón de --

6,(ffi a 33,Cffi ITTillones de dólares. (6) 

I .2.-PRIMERAS ~v.Nil'E5l'AClruES IB !.AS Th'VERSJCM'.5 

EXIRA.'illRAS EN MEXJffi 

A ¡mtir de la guerra de lnde¡axlencia en 1821, el gobierno rrex:icaoo canierr 

za a propiciar la inversirn Británica, concertando créditos en OOnc:os Jngleses,

con el pro¡iisi to que ese país ayudase al nuestro en la fornacirn, fortalecimi~ 

toy nejoranicnto de sus firanzas, Se ¡:ublicarrn m Inglaterra dOCIJ!Efltos inior

rmndo las riquezas mineras existentes en México y esto dió origen que un difunc!i 

do irercado londinen9' d~ su interés ¡nr a¡nrtarnos e inl'ertirnos en esta 

rana, narcánd°'"' así el inicio de la ~rriente de capitales e>.tranjeros y cam -

consocuencia el endeudamiento progresivo de nuestro )'.ais frente al exterior, que 

culmino con intervendones francesas y de los Estados llrridos, just:iiiaindolas -

con tal notivo. 

6 lbid. p.6. 
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Las guerras civiles y las inrasicnes sufridas ¡x>r ~fuico durante nés de 

sesenta años, olmat:uli:mrén nuestro de.3rr0llo y fuerza prtiluctiva. El CatErcio 

Exterior se eocontrata limitado ¡xir alcalrilas, :inseguridad en los caninos y en el 

tráfico cmercial. (7) 

Práctic:airnte ¡x>drnns de::ir que la inversién extranjera en México a graroes 

raigas· canienza coo el Porfiriato en 1876, al asmti.r Porfirio Diaz la presi -

dacia despúés de una é¡x>ca de inestabilidad y luchas ¡xiliticas. Para ¡x>der -

rmctivar su ecamda el gobierno se lanzó ¡ma atraer capitales extranjeros y -

m gereral al nelio enprem:ial de otros ¡BÍ.9E!S , que era lo que México rmlneite 

cancla en su totalidad, logrardo asi crear una infraesttu:tura colerente y con-

venimte ¡ma lograr una ex¡msién al nErcado interracimal de los productcs que 

ya se nenufactural:an en nuestro ¡Bis, mc:argámooe a la inversién extranjera la

taree de desarrollar aquellas áreas de la producciéri que nés le l:ffeficiaran, y

se hizo, obteniendo caro resultado que en 1911 las a¡xn-tacicn!s de capitales ex

tranjeros as::erlierén a 3 millcnes de ¡:esos, es de::ir, un 4'll de la riqueza na-

cimal, todo lo cootratio a lo que el Presidente llenito Juárez había s:Etmido,

nar:icra000 que el ¡Bis debería prcl:erir cualquier clase de infortunios m vez -

de pernri.tir la internacién de capitales y enpresarios extranjeros en nuestro -

¡aís. (8) 

7 Cfr. MANUEL ACmliRA CIMEZ: lA DSlAClrnAI.JZACICN IE lA l:Il'.JOllA MEXICANA. 1 • 

ed. , Fcnlo de Cultura Fc.onémi.ca, ~ 1975,p.19-21 

8 Ibid. p.23-35. 
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fo cunclusié:.:1 ¡o:lums 9:!J-alar que Porfino Diuz, rentó U. ¡= por ues d&

radas y &u gobierno íu(~ el a¡oyo pr:í11ci ¡n1 ¡Drd despenar corú iilnw t1l los irr

versiunist.as~ la Sccrct.ar.ia de ll.:.icicndo corrigió v:icios araoc.elarios de irnp.:Jr

tación, entre otras co~. lby qwcrJCs opirrm que el gobierno de Diaz re c:ar8f. 

ter:i.7.Ó ¡ür el prndcmimnte )' w1t:í¡o¡'1lar e.apita} e>.tranJerO y la debilidad por

~ un.n mnurilla cXU--&1jeri.7.ante, suralitada cada vez mis en favor de los c.a

pitmes inq<.-'f:iBhst.aS y a costa de Ja gran lJDyoria de lo población, lo que tra

jo mm COl&<.:Urmcia 11 Revolución de 1910, sin antargo, la pol.ítica ¡orfirista 

aún cuando t1l al¡runos ca<DS no Lenéfido al ¡nis, nucJus de los mwces de esta 

é¡=a coobmian usánd=, tal es el cam de los ferrocarriles, que "' nmeria -

Je V'1fO"e5 )' vÍas casi no !'e ffi inc.ramntado y Ja grd!l llliVoría de Jo que tenaTOS 

es grac:iBS a los :ir1vcrs)onistas extranjeros que aportarán su capital durante -

esta é¡n:a. 

A ¡wtir de 19JJ, ha~· derto.s as¡o::tos que distinguen fundarrent:alnmte la

noteria de inversiones ext:rnn.ieras y oon el petrólro, mineria, ener¡da, elé:tJi 

ca, rtlilio y televisión, canp:Xlentes de vehiculos, industria siderúrgica y, ei -

úlLinos frrla.,, cl "'.rvicio bancario. 
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El Petróleo, fue coocesim'.ldo a extranjeros y estoo lo ut.il:i=m de ne-

oorn es:andalosa, ¡:.is nunca crn;>lierúi coo los pro¡ilsitos eS¡u:.ificos de la -

mism, sino que fué ut:ili2ada en prove::ilo propio, defraudando al fisco y a la -

roc:iéri en general. (9) 

El. 24 de dic.ianbre de l<:l:JI, fué expedida la prinera Ley Petrolera, facul-

t:arxlo al gobierno rn:oxicaoo ¡ma otorgar concesiones a anpresas extranjeras. -

Diera Ley otorgare adurés franquisias, tales caro expropi,,clones a favor de los 

consignatarios, :importoción de 11Bquinaria y equipo, etcétera. 

Fst.as ¡mticularidades de la Ley m dierm otro resultado nás que el de "l1. 

grardecer e::onémicanmte a los inversiooistas, dejándose sentir en el ¡cis, ~ 

todos sus aspectos, los niveles nús lnjcs de nuestra econcmía; re exportare re-

tróleo bruto a los ESt:arlc.; linidc.;, ¡:ara que éstos nos lo devolvieran refimdo y 

a m enoflll! robre~. Fué entmces que des:ie principíoo de siglo SJfrinos -

las conco::uencllis ror ~tir una irwersié.n extranjera sin freno, que crajo -

caro coo.'ECUe!Jcia ex-propiac.:iones ¡ma cortar de tajo los abusos que il:an "" or-

dm de amento hasta en un 3:al: del precio bruto que nuestro ¡cis ex¡iortare.(10) 

9 Cfr. Opinión de m funcionario del Le¡:artatmto del Petróleo de la Secretaria 

de Econanía Naciorol, Cltado en el Libro Jnversiones Extranjeras Privarlas lli

rectBS ffi México, Q:rnité Bilateral de fbnbres de Negocios, ~Estados -

Urúdce =tiro ~'cricana, ln ~reoo Azt.eca,l'fu:ico, 1971.p.89 
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Lo anterior ¡aie de rraniliesto que pernritir lá inversión e>.tranjera es -

1egativo, si loo que invierten la utiliz.an en forna rerniciosa y J"l"judicial -

¡:ora el ¡rus, sin anl:mgo en nat:er:ia ¡ietrolera, no tudo fué devastador, ya que 

en 1911 , nuestro reís captó 52 millones de dólares ¡x:>r inversién petrolera ex-

tranjera, SlIID que en n:in¡,>Ún ¡lis se mbia alainzado en aquella é¡xx:a. (11) 

re 192'.l a 1"40, la princi¡nl fuente de inversión extranjera fué de loo -

Fstadoo Unidoo Aaer:icanos, que ya labia desplmado a las industrias europeas. -

fstaS inversiones, en esta é¡xx:a se vieron prirci¡:alnente afa:tadas ¡x:>r loo -

problams sindicales y exigencias de loo tral:ajadores, que praretian desl:aratar 

sus enpresas, sin anlnrgo loo inversionistas extranjeros no claudicaron y vie-

ron la elección del Gral. C'árdenaz caro su p::isible ralvación (12), sin JX'11Sll'-

que éste Presidente, sería el que en gran IIDiida mis loo afa:taria. 

Legalnrnte esto implicó c:ambioo )' dctrinrnto a loo inversionistas, creando 

en 1938 Petroleos ~Eicicanoo (!'EMEX) y adicionando al Articulo 27 Constitucional 

en su ¡nrte conducente, que la explot:ar.ién petrolera solo ,.,Oa a cargo del -

Estado, incluyendo exploración, elaOOrnción, refinacién, trans¡xirte,exportación 

10 Cfr. El Petrólm en l·fuico; Re::opilación de docllll'ntos oficiales del cm

llicto de onlen e:011imico en la lrxlustria Petrolera, Gobierno de Hóxico, -

!9!iü; nclición de la &.cretaria del Pat.rinonio Nacional, Hóxico.p,17, 

11 Cfr • .XSE RAFAFL SAENZ AZCARRAGA: La Inversión Extranjera en la legisla -

ción ~Exicana ; Tesis Profesional, Universidad AráhUDC, Hé.\ico 1976.p.53. 
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alnoccmniento, distril.u:ién, ventas de rmteria pr:ina, rmno df' obra, gas y sus de-

rivados; no sierxlo hasta la ley de 1973 coo la nueva legislai:iúi oobre Inversiones 

Fxtranjeras q.., contrnpla cuicesiooes a naciuiales y extranjeros can'.l una funciái 

de :a"x:ilio a l'a!EX sin dilapidar la función del Fstado.(13) 

Fn l!Wi, el Ejecutivo Federal decreta inlX:sicicus ¡ma regular las inversio-

nes extranjeras de las eicmigas de la guerra, facultardo a la Sa:retar:ia de Rela

ci<n!S F.xteriores ¡ma que expidiera las permiros hacierxlo uso de su facultad dis-

creciaial. a extranjeros que realizaran ciertas actas tales can'.l nenejar s:ciedades, 

adquirir bienes, tierras o agms, arrmdanieitas o fideiccmis:>s, Fstas permisos -

se otorga!En discrecicnálne!te de acuerdo a la propia Secretaria que podja negar los 

o ccriliciooar su otorg¡mrimto a extranjeras. Si alguno oolicitale era obligado a-

i.nsenar ''Cláus.ila de Admisiéri de l'xtranjeras" ( OáusuJ.a Calvo), haciÉnlolos re

nunciar a la proteccién de su gobierno lejo ¡eia de perder sus bienes m favor de

la Nocién; adams de requisitas de dUI1rioo de la sociedad, danicilio, etcétera. -

la miste Secretaría revisale el nanbre o razoo 9JCial. y se les obliga que este -

fuera en es¡aiiol evitardo la penetracién de nmi:as que oo habían mtrado en nues-

tro aercado. 

12 C.fr. rmANlll Prn::AIXJl C. : Breves Antecedmtes llistoricas sobre las Inversiones 

Fxtrarrjeras Diiecta~ ,m: Inversiones Extranjeras Privadas Directas en ~bico. -

Cani.té Bilateral de lbnbres de Nogocias, 1-&iro-Fstadas lhidas, Secci.én l-00~ 

ca; la lnpresora Azteca, ~ 1971.p.95 

13 El Art. 5 de la ley ¡ma Prarover la Inversién ~ruacana )' ~ la Inversién 

Fxtrnneji'a señala que dicha func.iúi de auxilio por ¡:arte <le e>.tranjeros oola

nrnte será de un 4ffi m petroc¡uímica securx1aria 
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Al acatm- la guerra de 1915, re restablEU!l las garanclas individu:Ues 

abrogándcre el I:ecreto de 1944, ¡ero sut..sist:i.mdo los permi.stis y facultades-

de la Sa::retar.i.a de Relaciones Exteriores que debía ffiber qoo'.lado t.anbíé.n -

sin efo:to al abrogarse el de:reto; al respocto el artículo 17 de la ley de-

lnversianes Extranjeras establoce: 

ARr. 17.- '"J:;,,tcrá reca!srre el ¡mmiro previo de la Secretarla de 
Relacicres Exteriores ¡>'Ira la ooqu:isiciái de bienes :inruebles jXJI' 

extranjeroS y ¡>'Ira la constitt.cién y m:xlificac.ién de socie.Jades.
U. expe:licién del ¡mmiro re ajustará a las disposiciooes legales 
vigentes y a las reoolt.cianes que dicte la Qrnisién Nacional de -
Inversiones Extranjeras", (14) 

El nercimado artírulo, 9'ñaJa que sí debe seguirse recalando el pernii-

ro previo de Relaciones Exteriores ¡>'Ira les actoS señaladcs que roili.cen -

tanto extranjercs caro naciooales aún 61 la actualidad, ya que re :interpreta 

que si aím re eocuentra legislarv:lo en la propia ley de la materia, este pri!!_ 

cipio continúa sierdo válido, vigente y aplicable en nuestrcs días. Asimisro 

el articulo 19 de la reña1ada ley 61 nat:erla de fideic:auis:is señala: 

Art. 19.- ''La Sa::retaria de Relaciones Exteriores rerolverá sobre 
la crnsti tocién de fideiamiBos a que re refiere el arclculo -
anterior, consideratxlo les aspectos e:onániccs y scx:iales que :im
pliq,_., la realizacién de otra5 operaciores, U. Canisioo N3cional 
de Inversiones Extranjeras fijará los criterios y proceiimientos
conforne a los a.al.es re rerolverán estas rolicitules".(15) 

14 Art. 17 de la ley Jl3IO Pcrnvver la lnversiái Mex:icara y Regular la lnve,r. 

sioo Fxtrnnjera en Leg:islacioo robre Propiedad Indust:rial., Transfermcia 

de Tecnolog\a e Inversiones Extranjeras; Porrúa, Méx:ico,19Sl,p.355. 

15 Ibid. Art. 19,p.356. 



Se considera que fué ea::Of!ida la SecretBria de Rclnciones Exteriores -

¡ara admin:istrdl' estos permi.ros, ¡.ero este criterio no es lógico, ya que Ja-

mima puede acarrean'<' problffiOS poli t:iCDS en el irnbito intemacioml caro -

aicargada de rruestras relaciones con otros reises uás bien detm:-ia de ser -

can¡:et.encia de la Secretarla de !hc:ienda o de Caiercio y Fmento Wustr.ial. 

Sin antargo, oo es !!Ilteria del pre92nt.e traoojo d:is::ut:ir """ punto ni la -

constitucionalidad de los permisos reñalndos por el da::reto de 19'14, ni a -

que Órgano de la Administ.racioo Pública Centrali7.ada le toca administrar lo

Y ¡xir lo tanto contínuarains reña1an:io las fases de inversiái extranjera a

o-avés de la historia rrexicana. 

fn 1~7, sc crea la Qrnisiái Mixta Intersecretarial con el objetivo d~ 

coordinar la ¡xilitica de desrrrollo del ¡lÚs en relación arm'mira cm los -

capitales extranjeros -, logrando así estudiar, resolver y controlar equilJ_ 

btada y uniiórnumnte las inversiones extranjeras. la citada cmtisi.00 re -

crea con 7 udenbros integrados por la &.:retarla de PrOf!rarroc:ión y ~ 

to, Gorem'lción, P.elac:iooes F.Yt:.eriores, fuc:ier.Ja , Carercio y Farento Inlus

t:Iial y Agricultura y Rorursos Hidráulicos; ei.l'idiendo en los seis años que

tuvo vigencia doce nornus robre reyWación de las inversióres extrnnjeras, -

entre Jas cuales de nás imporumc:ia encuntrmos la de el 3 de scpt:ienbre de 

1947 que dio los requisitos de res:i.dcoc:ia ¡ara extranjeros que constituyeran 

o adquirienui soc:ieOOdes en ~l?xico. 
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El 3 de noviembre de 1945, aprueoo la ¡x:ilitica de coinversién del 4<ff. 

de capital extranjero f!Ulte al 51% de capital rocional y establa:e la -

facultad d~ exigir este requisito ¡:or ¡arte de la Secretaría de Relacione&

Exteriores ¡ma ¡xxler así controlar a lll.5 empreras ll1Jl t:inaciooales y a lre

inversionis"tas extranjeros residentes en nuestro ¡EÍ.s. 

El 5 de eooro de l~. extiende la obligacién a empreras del Sen':ido

J.érro lnternadonal de tener una minversim de 5U: de capital nexicano, -

situacién que ro era necesaria con anterioridad. L\Jrante este miHlo año -

regula pmi evitar el pernri.SJ de Relacimes Exteriores al transni.tir accio

nes, asi cmo la obligadén de enviar solicit:OOes pmi constituir empresas 

a PeJEX y f:a:ofin fil se dedican a la ¡etrtx¡uimi.ca secundar:ia : y 8lllento -

del capital nexicano al 51% en empreras dedicadas a prodoccifu y anrotella

miento de aguas gaseosas, refrcoc.os y sus derivados. 

Fn 1953, últinn año en que la G:misifu Mixta Interre:retar:ial anitié -

sus resolucimes, extiende el requisito de aUJEllto ¡ma ~ lnsta un-

51% Ja Industria Hulera. 

Fn síntesis , en el ¡eriodo de \':Ígen<:ia de la Canis:ié11 Mixta Interse -

cret:ar.ial, revela una cre::iente ¡:olÍtica de coinversiéu terdiente a la neJSl 

canizoc.im de las diferentes raros de la industria que lasta entroces tabia 

estado en llB!lCIS est:ranjeras. 
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Fn los Últ.incs años de la déca:la de los años tre:inta, la industria -

eléctrica era cmc:esiooable a extranjeros, ¡:ero en l~ , ti,;., lugar una -

de liis expropiad anes m'is :im¡.ortanteS de la década, ya que ¡x¡r decreto del-

27 de septianbre de ere mislo año ¡:asa a llil!lOS del Fstado rrex:ic:ano, coosti

tuyén:!ose cmo servicios pjblic:os y nrxlificándose el an:iculo 27 c:onstittr 

citral ¡ara qU<rlru- cmo una actividad exclUSÍv"'1Ente reservdda al &."ta:lo(l6) 

¡x¡r la expropiación sufrida en liis anpresas del C'anarlá y Nortearerica dedi

cadas a ello y creándose la Caq:aiÜa de lilz y Fuerza del Centro y la O:mi-

siro Federal de Electricidad = agentes exclusivos del Gobierno ¡ara pro-

¡x¡rciooar el servicio. 

El 6 de febrero de 1961, la indust:na mirera ¡asa a,,..,- una actividad

reservada al Estado, a entidades pjblicas o de ¡artic:i¡a:ián estatal, en -

los casas que su explotacién, por decreto presidencial '"""' consideradas -

cat0 rESn"aS naciomles. Otro ac:mtesimiento :im¡.ortante durante estos años 

fuerén lE. de reseNar ciertas actividades rolaimte a mexicanos o sociedades 

rrex:ia:r.as con c:Jáusula de exclusién de extranjeros en ciertas ratas entre-

liis cláusulas destacarán la radio y televisión, incluyendo que fueren nex:i-

canes sus locutores y ccnentaristas; el trans¡:orte ur!llno, suburlano y de -

carretera.s federales asi cat0 eJ transporte d!reo roc:ional e interrECioral-

y el nmít:ir.u; la explotación forestal; la distribución de gas; sidenígic:a; 

correos y el servicio l.arcari.o, intiru:imes de cré.lito y organi2nos auxi-

liares, e.-an de apropiacirn exclusiva de IIEX:ic:anos, incluyendo a la &oca -

antes de su nactonaliwcirn en septienbre de l!&?.(17) 

16 Thid. Art.4c:,p.349. 
17 HECTffi V,\ZI./J'FZ ID'COO: Politica ft.xlc:ana sobre, I.E. Conite Bilateral 

de H. de lieg., Ho.x-lSA, Secc:. !·hx, Azteca, México 1971,p.115. 



I.3,- Las Inversiones fxtrnnjeras m el }hrco de la l'p:r::a Uin~ 

Qn la ¡>Jblicacioo el 9 de narro de J 973 de la ley ¡:ora f'r(]lOVer la -

Inversién ~exic.ana y Regular la inversión Extranjera en el Diario Oficial -

de la Federdciéo, miest.ro reís ya no adoptó las poilticas anteriores de ¡:cr

mi tir una introduccim acelerada de capital e.xtranjero que lograge el con -

trol de nuestro ¡:aís, que propiciara endeudanientos al exterior y que fina

lizara coo las intervenciooes mili tares que toocs cono:::rnos, sinÓ que esta-

vino a delimitar las coodiciooes en que se acepta la inversión extranjera,

estableciendo los limites en que esta se asocia en forna minoritaria -.-· -

al capital nericano, de tal nmera que canplerente el ahorro nacional y oo

venga a desplazar a anpres:is nacionales que o¡cran satisfactor:imalte en -

nuestro ¡fil.s, 

Esta ley lleva el propósito de pra!D\'l!I" las inversiones nexiCBnaS y ~ 

mi tir la exµmsión de la extranjera, en los = en que de acuerdo a la -

poiltica a:onánica del ¡:aís, re con.sidere que esta inversi6n es conveniente 

¡ara el IllÍSJp, (18) 

18 Cfr. lrn ALVARFZ DE lA CADENA: Particiración Extranjera, Transferm

cia de Tecmlogía e lnvers:iones,J• ed., lliitorial Di.ana,~fudco, l~. -

p. 85 y Có. 



lo anterior trata de rnc:ontrar la anmnía de capitales e.>.tranjeros y 

mcioroles en al guras mJUS de la industria, ¡ara ¡.o:icr crear lo que roy en 

dÍa se ha dcnarrinado " !UJ11C'A DE ffiilNERSIG; Vii);lCA>;A \' IXllWillRA''. 

Pm:i.sinrnle, el affilisi.s de la coim-ersión es la rrnteri.a de la pre -

9'llle Lésis, ya que aforturodrnente o desafortunadanrnte la ley de lnver -

siooes Eitranjeras actmlnmte tiene la tendtncia a una ncxicani.zacioo de -

su a¡:arato productivo, o =• a la aportación nnyoritaria de capital nex:i -

cano robre el e.>."trnnj<'l"o de las EllV'resas rnixtas que o¡uran eÍi nuestro ¡ci.s; 

conro::urnc:ia lógica por los atusas y consideraciones que ya re han señalado 

y que ¡:er jud1caron consi derablEJJaJte a ~lóxico ¡ara el es::lusi vo aprovecha -

miento extranjero (19), JX'I"O que por otro Indo han sido de utilidad ¡:ara un 

¡:aÍs ano el rniestro mm re explicará en los mpítulos relativos a las v~ 

tajas y desvmtajas de la ncxicanimción y de la desmc.ionalización, 

En los Últi111JS años y IEsta nuestrcs di.as, en la práctica robre inver

siooes extranjeras en un rég:inen de coinversién en el pre..""'1te sexenio ron-

adelantado, generánd<B? un :incrarento de ellas. las oportunidades de capi

tal extranjeros han au1cntado en millones de dólares de 633. 7, en 1\83, -

siendo m atJJCnto d~ un 9.1% nás que las realizadas en 1932. En 1%1 11~ 

rén n l,:ID millones de dólares (al) y se espera que de ,.;,guir así ¡ma el

prerente año relug, la ciira antes !riialada. 

19 J. \'AlllEZ Gl\RCIA: op. cit. p.p. 81 y 82. 

al "Antena &:onánica'', en diario Novedndes; Méx:ico D.F., Año XLVITI ,No. 

15751, 7 de novirnibre de lS'C--4, Sección Fimnzas y l';egocios. p. l. 



Por lo que se refiere al rmrco legal, el Plan Nacional de llisarrollo -

l'.83-l<:BS , señala que la inversim extranjera directa ¡wde jugar un ¡Epel 

:im¡xlrtante en la recurcración ec:onánica de nuestro ¡nis, de acuerdo a las -

propias prioridades establecidas por el gobierno, pero sin que la propia -

inversión extranjera pueda permitirre in~te y ¡Era ello el -

gobierno aplicará un criterio d:i.9::reciooal sobre su origen y destino, ¡:ara-

que ésta sea aplicada rn los renglones prioritarios ¡xrra superar la crisis, 

estableciendo la sustitución de :im¡xlrtac.:iooes, así caro la creacim de en -

presos de coinversión al 49 y 51% cm sus respectivas exce¡x:iooes, lasta -

lograr un aUTento en este porcentaje en los = que si nos l:eneficie de -

acuerdo a las prioridades que resue1 va establecer la Qirrisiái Nacional de 

Inversiones Extranjeras (21) de acuerdo a la facultad di9::rec:ional de esta 

organización creada por la propia ley ¡Era decidir los = de autoriza -

ción de in\'ersiones e.ttra11Jeras rrueva, porcentajes, o de ex¡:ansirn de la -

ya existente, así caro inra rmrcar las políticas generales que, en rrat:eria

<le inversión extranjera debe segtrirre. Dicho orgar¡isro ¡wde considerarse-

COJO el sucesor de la G:misim Mixta Intersecretarial, cuyos ti tul.ares de -

las Secretarías que la canporen delien reunirre una vez por nes inra resol

ver las oolicil"udes y ¡Era tratar los drnús casos que le 9:'afl srnetidos.(22) 

21 lbid. 

22 llfLllR ALVAREZ C op. cit. ,p.Bó. 
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La idea general de este capitulo fué la de dar exclusívancnte un -

¡EOOnJJB cronológico robre las políticas que en las diferentes épocas los 

gobiernos lnn :unplantmlo en lll3teriB de cninversim nex:i~t:ranjera. -

En los proxinos capítuloo aralizararos, predsanente las ventajas y des -

ventgjas que talo esto :implica, profwdizando en la desrociooalizacim -

y/o nexicanización de miestro a¡mato prcrluctivo d=le pr:incipios de 

siglo 1:-asta noostros días. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Il._RLITÍCA DE MEXfCAh'JZ\CTCN. 

Il.1.-NACICNALI7.ACT~ DE lAS RAMAS DE lA Ill-
llSIRIA. 

J1 • J .1 • - PEil\l'.liD 
Ill. 2. - HINERlA 
J1 .1.3. - INilSlRIAS ESTil/ilffilCAS 
TI. l .4.- SECJ\1l FJNAfCTOO 
ll.J.5.- AA'IA AUitNJIRIZ 

Il.2.- VOO'AJAS Y DESVENTAJAS OC lA FUJTICA 
DE MEXIC'ANJZACJCl\. 
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CAPITULO SEGUNDO 

II .- POLITICA DE MEXICANIZACIOK 

Iffiie principies de siglo cuaroo nació la :inversiái e>.tranjera en r-Exico, -

ésta se consideraba benéfica por la contribución y desarrollo econ.2_ 

mico que generó, pero a partir de 1910, con los movimientos de la -

Revolu~ión, se raccionó en contra de la inversión extranjera, para

que con la misma se establecieran limitaciones para regularla¡ 

volviéndose nuestro sistema político y económico a una tendencia al 

nacionalismo, es decir, a mexicanizar las industrias aplicando las

medidas necesarias para que empresas con capital extranjero ven 

dieran todas o partes de sus acciones a intereses nacionales. 

Lo anterior se reflejó inténsamente ya que al inicio de la 

Revolución, el único servicio público nacionalizado era el correo 1 

pero con el transcurso del tiempo ingresaron a ser servicios públi

cos los ferrocarriles, telégrafo y transportes en general. (23) 

23 Cfr • .x:R;E BliRRERA QW': Inversicnes Ext:raneras, I ed. Porrúa, }fuico, l~,p.15~ 



I. l. l.- NAClONALlZACJON Y COINVERSJON DE LAS RAMAS DE 

LA INDUSTRIA. 
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El proceso de nacionalización-coinversión tuvo su mayor -

fuerza el 18 de rrarm de 193S, al expzopiar en l.eneficio de la mción la 

industria petrolera que hasta entonces re encmtral:a en llEl10S extranjeras 

la eral debido a la rereld.ia de acatar un latxlo de la Junta de ConciJJa

ción y Arbitraje mbre una drnnnda de BUTmto de sliario a los a11plcados 

de la propia industria, fué la caUSJ real que prfldpitó el acto expropi

atorio,(24) Uno"" señala este proceso tuvo un doble ll'>'Jl"Cto, ror un -

lado la naciomlinlC:ión de ésta ároo tal y COJO lo consigna la Ley ReglE_ 

nentaria del Artículo 27 Gonstittr...ional en rrnteria Petrolera y la Ley -

µrra Pranover la Inversión Hoxic:am y Rcgu.lnr la Inversión F.xtranjera m 

SJ articulo 4 i.nciro "au y "b11 JX)r considerarlo caro una industria reli

grosa en ITEllOS de extranjeros y por ende una fodustria estratégica ~ 

vada m exlus:iva al Estado en lo referente· a petrólec dmÉs hidrocar~ 

ros y petroqu:ímica b.'isica¡ y por el: otro lado la nexicani7.<Jción enf=ida 

a tma coinversián, rermitiendo a nacionales y extranjeros la roolizac.ión 

de ciertas funciories de apoyo y auxilio al Estado ¡nro la explotación -

de prcxiuctos en petroquímica E€CUlldar.ia, dicha cofoversioo es permitida

hasta en un 4Cf1, res¡e::to del capital extranjero tal y COJO lo establece-

el artículo 5 inc:im "b" de la ley de lnvcrs:iooes Extranjeras. 

24 HB.::Irn \',\ZOJfZ 111'1'.J:ID: op. o t. p .117. 
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Fli 1958, ¡ma sacar del estanealliento ecooánico al ¡:fils re decide

aproveclm la riqueza lllinera de México, restr:ingiéirlola a dos sectores: 

a) Al Estado, tal y caro lo establece el artículo 4 inciro "e" y "d" de

la ley de Inversiones Fxtrnnjeras, por lo que re refiere a la explotacién 

de mineiales raiicnctivos y generacioo de erergía rruclear y a a¡uellos -

ca9JS que establece es¡:e:if:icmente la Ley Reglanentaria del artículo 27 

Constituciooal en rrateria Minera. 

b) Pera:ms físicas o norales que obtuvieran permiso de coocesión del -

Eja:;utivo Federal respecto del aprovecianiento y explotación de SUSt:ar>

c.ias mineras, donde podrá coinvertir el extranjero hasta en tm 4<Jí. si la 

coocesién re considera caro ordinaria y en sólo lID 3'1% si re trata de -

coocesión es¡a::iB1 es dErir, referentes a la explotación de reservas -

minerales racimales. (25) 

Cm lo anterior re excluye a extranjeros que en su rrayoría t:eiúan -

aca¡mado el nercado de ésta ind~ y quebrada; nacionalizandola por

tm lado pero permitiendo en áreas no estratégicas la inversién de capit:¿il 

racional o de coinyersirn nexicara tal y caro lo establece el artículo 5 

incioo "a" de la Ley de Inversiones Fxtrnnjeras. 

II.1.3. INDUSTRIA ELECTRICA. 

La aiergía eléctrica al igual que la petroqlÚmi.ca Gísica y la 

minerla, re consideran caro industrias estratégicas por rer peligrosas -

25 Thid. p.119. 
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en nanas extranjeras e :imprecindibles ¡nra la \'ida colectiva o de la industria de -

transfornacioo. 

Por lo que re refiere a la prinera, en l~. se encontraba en llBI10S del gooi~ 

ro administrada ¡:or la O:m¡uñia d<nmi.rada Cartisión Federal de Elecuicidad y ¡:or -

dos empreros e>.tranejras que llB!lejaban el 'IJJ,, de esta canpleja actividad que invol.!!. 

cra el aprovedu!limto de recursos naturales y la prestacioo de un senricio JJJbli

co (26), al tener así el control casi absoluto la Foreing P"""' Co. y '!he t-ex:ican -

Light and Po.er Co, na1a cam cmm::ueocia una actividad privada ntJY apática ro -

relacién con las necesidades eiergéticas del ¡:eis y ante esta situación el gobierno 

ya no ¡>mnitió que tan :im¡xlrtante rector estuViese en llilOOS extranjeras, ¡m lo que 

el 23 de dicianhre de l~. rclornnra nuevanrnte el sexto ¡mrafo del Articulo 27 -

Coostittciooal, señalando esta actividad caro exclusiva del Estado, ro todo lo -

concemirote a la generaciái, conducción, transferencia, distribocioo y al:asteci

miento; y con el objeto de contituc.irse caro un rervicio público oo cooces:imable -

a ¡Ert.icuJares ¡ma que la Naciái otorgara y satisfaciera los déficits anteriores (27) 

26 J. RAF'AFL SAENl A.: op. cit. p.66. 

27 HEr::J(R VAZOJEZ T.: op. cit. p.125. 
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II.l.4.- SECTOR FINAtlCIERO 

En este aspecto el gobierno mexicano fungía como regulador -

·para controlar el manejo de las Instituciones de Crédito y Organis 

mos ~uxiliares a través de un Banco Central (Banco de México), 

excluyendo completamente a la inversión extranjera directa por lo-

a este punto se refería, sin embargo en México opera un banco con-

capital extranjero, el First Nacional City Bank of New York, pero

este no actua dedicándose a actividades bancarias normales de cual 

quier otro banco como sociedades nacionales de crédito, sino que -

sÓlamente realiza funciones de corresponsalía.(28) 

Jl.1.5. RAMA AlITOMOTRIZ. 

La política de nacionalización-coinversión en la fabricación

de componentes automotrices y de vehículos publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1972 y del Decreto 

para la racionalización de la Industria Automotriz publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1983, arguían -

que era benéfico al país, aplicando la sustitución de importaciones 

por artículos efaborados con materias primas del país para lograr

un proceso de integración nacional. (29) 

Lo anterior creó fuertes problemas, ya que la mayoría de los

productos que se producían en nuestro país y debido a nuestra 

28 Ibid. p.127. 

29 J.VALDEZ G. : op. cit. p.85 
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propia te~nología, darían como resultado que éstps productos fueran 

de muy baja calidad. El Estado al percatarse de esta situaci6n -

permite la coinversión en la fabricación de componentes de vehícu

los automotores con participaci6n extranjera hasta en un 40% tal y 

como lo establece el inciso "c" del articulo 5 de la Ley de Inver

siones_ Extranjeras. 

Sin embargo, a partir de la fecha en que el Ejecutivo Federal 

decretó las bases para fijar el desarrollo de esta industria se ha 

reflejado a la fecha que por la falta de productos y accesorios 

los vehículos automotrices nacionales carecen del equipo más elemen_ 

tal y que se vende como opcional a altísimos precios por ser de -

importación. 

II.2.- VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA POLITICA DE 

MEXICANIZACION • 

México considera que la inversión extranjera directa genera -

déficit en la balanza de pago~, monopolios y dependencia de nuestro 

país frente al exterior, lo que ha orillado a restringir la parti

cipación extranjera en forma minoritaria. 

Ya señalamos que estas restrinciones se dieron principalmente 

en la industria petrolera, minera, eléctrica, ferrocarriles, insti 

tuciones de crédito; así como en la industria del acero, radio y -

televisión, gas, telégrafo, transporte y explotación forestal; 

dando un breve aspecto de ~Je causas originaron exclusi6n de capi~ 
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tal extranjero un estas ra1nas·, reservándolas a mexicanos o al --

Estado. 

En este capítulo daremos en general las bases que inducen a

una Nación como la nuestra a mexicanizar su aparato productivo, ~ 

señalando las ventajas que esta política le proporciona a México -

y que desventajas trae aparejadas, mismas que cuando la inversión

extranjera era tradicional no las causaba, siendo l:enéficas, ya -

que se constituían corno un factor de impulso al desarrollo econó-

mico y que fue desterrándose o partir de la expropiación petrolera 

y que prácticamente a fines de la década pasada la inversión extra 

njera ya no9:.' permitió en la industria extractiva o servic1os 

públicos y en general en toda aquella que no fuera de manufactura, 

comercio y otros servicios. (30) 

Una de las principales medidas que trae consigo la mexicani-

zacio'n es lograr una política proteccionista evitando a la indus-

tria nacional la competencia.del exterior, sin la cual alguna de -

l~s empresas que ~onstituyen importaciones no existitian.(31) 

30 lbid. 

31 Jbid. 
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Por lo que se refiere a la sustitución de importaciones, pro-

bablemente el gobierno no pensó que para lo~rar su autodependencia

económ1ca, necesitaría aplicar esta a la producción de bienes sim-

ples y fáciles de sustituir para llegar así progresivamente a manu

facturar productos complicados; pero esto no es posible si el país 

que desea hacerlo no tiene un sistema científico-tecnológico adecu~ 

do para lograrlo como es nuestro caso, ya que México se encuentra -

en vías de desarrollo, lo que lo obliga a la adquisición de tecno-

logias extranjeras que al combinarse con la poca producción de 

bienes simples, le trae como consecuencia mayor dependencia y agrava 

más la situación que en un principio trataba de evitar. (32) 

Sin embargo, el gobierno utiliza esta forma para lograr que la 

industria del país produzca, ya que con la sustitución de importa -

ciones lleva implícito estímulos fiscales, privilegios a empresas -

mexicanas, trayendo la inversión interna y auyentando la del exte -

rior. (33) 

32 HECTOR ALVAREZ C: op.cit. p.127 

33 JORGE BARRERA GRAF: op. cit. p.5. 
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La Ley para Promover la lnversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera, como su propio nombre lo indica, fomenta la nacio

nalización industrial y restringe la inversión extranjera, entendi~ 

do esta restrinción no solo como tal. sino que controla y permite -

de acuerdo a las resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, los aspectos de internación de capitules foráneos de -

la siguiente manera: 

a) Acepta la inversión extranjera como complemento de la naci.Q. 

nal cuando no desplaza capitales de esta Última. 

b) Reserva al Estado, a mexicanos y sociedades con cláusula de 

exclusión de extranjeros, las actividades básicas y semibásicas de

desarrollo del país. 

Para lograr este control establece limitaciones auxiliandose -

de la Constitución y de otras Leyes, tales como la Cláusula Calvo,

derecho de preferencia a trabajadores mexicanos en empresas multin.1!. 

cionales, expulsión de extranjeros pernisiosos del país sin previo

juicio, así como la reservacióñ de actividades semibásicas para los 

mexicanos y básicas exclusivamente para el Estado, las cuales ya -

fueron señaladas con anterioridad. 

Pasaremos ahora a ver punto por punto que ventajas o desventa

jas trae al país la rnexicanización o nacionalización del sector in-
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dustrial general, señalando de antemano que no existen probablemente 

una ventaja o desventaja pura, sino que una lleva implícita a la --

otra, y es por ello que crea que los empresarios no tengan futuro -

en sus inversiones (34) y que el Ejecutivo Federal como encargado -

de establecer las políticas a través de su Plan Nacional de Fomento 

Industrial y Comercio Exterior (35), no sepa cual es el camino apr_2 

piado ·a seguir. 

La primera desventaja de cerrar las puertas a la inversión, es 

sin duda, que el país anfitrión no obtendrá aportaciones de capital 

extranjero, es decir, no entrarán ·divisas ( generalmente en dólares) 

por ese conducto a México ; pero esto es relativo y criticable ya -

que en el mayor número de casos, estas aportaciones son temporales-

y a corto plazo, ya que por las ganacias que una multinacional ob-

tenga por invertir, trae como consecuencia que obtenga más y que --

lleve a su país de origen no solo lo que invirtió sino las ganacias 

obtenidas durante el período durante el cual permanecía llevando a-

cabo su inversión. 

34 JAVIER VAZQUEZ: "Los Empresarios no tienen confianza en el Fut]. 

ro de sus inversiones", en diario El Universal; México, D.F., -

año LXIX,no. 24369,3 de noviembre de 1984, Sección Mundo Finan

ciero , p.l. 

35 Diario Oficial de la Federación; Tomo CCCLXXIII, No.31,13 de -

agosto de 1984, Segunda Sección. 
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Por otro lado es necesario recalcar que en muchos de los ---

casos, los inversionistas extranjeros, r.i siqu1era aportan capital 

propio, sino que se financian con capital proveniente del país --

anfitrión, lo que trae como consecuencia, que en vez de aportar -

capital lo extraiean del país donde invirtieron. 

La segunda desventaja es que el país no receptor de inversión 

extranjera, pierde una gran fuente de empleos que podría haber --

obtenido si los inversionitas extranjeros abrieran plantas indus-

triales o empresas, la cual captad.a a miles de personas desemple~ 

das como ocurre en un pais como el nuestro que se encuentran 

potencialmente aptas para laborar. Sin embargo y generalmente las 

Multinacionales por su gran capacidad tecnológica y deseo de pro-

<lucción rápida para la venta, utilizan para su manufactura procesos 

mecanizados que a largo plazo amortizan, o peor aún traen a sus -

propios técnicos, con la consiguiente falta de transferencia tec-

nológica hacia los empleados que en ella pudieran haber laborado -

desplazando así, más bien a un gran número de empleados, en vez de 

contratarlos .. 
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La circunstancia más·grave que trae consigo la política de 

mexicanización, es que evita la traníerencia de tecnología. Por 

el contrario si la permite, ~sta, una vez captada por técnicos na

cionales y haciéndola propia y perfeccionándola, podría exportarla 

a paises aún más atrasados que el nuestro. 

Considerando también que como la empresa transmisora de tecnE 

logia, no le conviene aportárnola por las cuestiones señaladas en

el parra fo anterior, utiliza secretos que no revela en sus producci.Q. 

nes, y que hacen imposible que en México se produzcan ese bien si

la industria se mexicanizara, ya que en algunos casos ni siquiera

se conocen las materias primas reales con las cuales se fabrica el 

producto como en la industria refresquera, que trae como consecue~ 

cia que si estas bebidas se realizaran en el pais sir depedencia -

tecnológica, este no tendría el mismo sabor. 

Por otro lado la mexicanización sustituye importaciones, las

cuales teóricamente son a favbr del país y cuyas consecuencias ya

se apuntaron en este trabajo y no son necesarias repetir: así mismo 

las inversiones extranjeras son fuente generadora de impuestos, ya 

que como cualquier persona moral, se constituyen como enfes generJ! 

dores de créditos fiscales: aunque la práctica denote que estas -

empresas logran bajas al mínimo sus utilidades gravables 
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vía la empresa matriz, ya que esta sube o baja de acuerdo a su con

veniencia los precios de la materia prima que vende a sus subsidia

rias. 

Por último evita que las industrias florezcan en áreas de me-

nor desarrollo de nuestro país, ya que el extranjero está conciente 

de est¡> situación y le conviene por los subsidfos y excenciones que 

por este aspecto se le otorgan, sin embargo en muchos casos, por no 

decir en la mayoría, los productos no tienen mercado en las regiones 

que se producen y el empresario consecuentemente prefiere elaborar

las en los grandes centros de población en vez de descentralizarse. 

Podemos señalar que la falta de inversiones extranjeras en -

nuestro país traería una carencia estimable de productos que sole

en esos países se producen y en los que han aceptado la transfere.n. 

cia de tecnología, tales como fármacos, computadoras, maquinaria -

pesada, alimentos enlatados. sistenias electrónicos, etc. 

En el ramo de la industTia hotelera y turística, ésta tampoco 

se desarro11oria, por la falta de capital nacional y de prestigio

para crear verdaderos centros vacacionales, que aportan grandes -

sumas de dinero por concepto de turismo nacional e internacional. 
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En síntesis hemos explicado someramente que desventajas trae

nacionalizar la economía del país, empero, debemos considerar que

la i11versi6n extranjero crea monopolios gigantes que por su fuerza 

económica y avanzada tecnología son difíciles de controlar; real-

mente la inversión extranjera debería coadyuvar al desarrollo del

país y no perjudicarlo, de ahí, que México regula, restringe, con

trola y dirija las inversiones extranjeras directas, sin permitir

que estos pequeños gobiernos por su tamaño, pero enormes por su 

capacida económica, llamados empresas multinacionales obtengan la 

mayor ventaja a costa de los intereses nacionales. 

Para finaliz.ar este capítulo señalaremos que para México es -

una difícil decisión la mexicanización de su aparato productivo, -

precisamente por las inumerables ventajas y desventajas que esta 

politica le provee al no permitir que el pais se vuelva dependiente 

del capitalismo. 

México debe enfrentar el gran desafío para su recupera-

ción a través de bases sólidas para lograr su crecimiento mediante 

un proceso de industrialización (36) y que bien podría ser mexica

niznndo su industria. 

36 !bid. p.2. 
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En el proximo capitulo de este trabajo, se analizará el lado

opuesto a la política señalada anteriormente, estableciendo asimi~ 

mo las ventajas y desventajas de la desnacionalización de la ind.!! 

stria mexicana, para poder establecer posteriormente un paragón -

que dé como resultado la política adecuada que la nación mexicana

debe seguir para solventar la crisis por la que atraviesa. 
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CAPITULO TERCERO 

III. POLITJCA DE DESNACIONALJZACION 

III. l.- Vl:.NTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA DESNAClO~ALIZAClON. 

La in~crsi6n cxtranjern, tiene como finalidad la obtención de 

beneficios ccon6micos pura el Qlle la lleva a cabo y este, no debe

Únicamente concentrorse a obtenerlos sin aportar ninguno al país -

receptor. (37) 

Lo anterior se ha revelado en ln historia y sobre todo en --

nuestro pnís, como ya se anunció, muchos de los casos de jnvcrsión 

fueron utilizados en beneficio de los inversionistas que la lleva

ron o cabo, perjudicando al país, como fueron las concesiones 

petroleras c¡ue se otorgaron entre otras. 

La inversióm extranjera directa es un negocio para el que la

lleva acnho, e incluso bien llevada, sí beneficia al país, Basta

recordar las ventajas de la mcxicanizaci6n scfialadas en el capitulo 

anterior para ver que la dcs11acionalizaci6n controlada, revisada 

rnciona1mente y cficázmente, no es una política del todo adversa -

al desarrollo nacional si esta, es enfocada adecuadamente. 

37 JOSE R. SAENZ A: op. cit.,p.23. 
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El tema del presenta capítulo es el de dar a conocer al lector 

una idea más o menos clara de las ventajas y des\•entajas de la 

inversión extranjera en M~xico, señalando las conveniencias de la-

misma y los medios para propiciarla o refrenarla. 

Come112arcmos por señalar que las inversiones extranjeras son

bienve"nidas y estimuladas aún en los países económicamente porlero

sos como Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Alemania y Japón ; 

ya que es un factor de clesarrollo a la actividad económica, gener!!_ 

ción de empleos, descentralización de la industria, generadora de

créditos fiscales, transmisoras de tecnología. Además, los países 

económicamente desarrollados si la usan es por conveniencia propia 

pero los que pertenecen nl tercer mundo no es materia de deseabili 

dad, sino que es prioritaria, ya que la inversi6n extranjera sugi-

ero representa una necesidad por la falta de capital en esos países 

ya que su desarrollo económico depende principalmente de las inver_ 

siones provenientes del cxteri.or aunque le propicien endeudamiento 

con tal de tener crecimiento económico. (38) 

Por eso los países del tercer mundo ( incluyendo a México ) -

deben aprovechar la obtención de tecnología ( Know llow ) y el 

38 ALFONSO COSSIO: "La Inversión Extranjera"; en diario El 

U1dversal; México, D.F., año LXIX,no. 24381, 14 de noviembre -

de 1984, Primera Sección,p.l. 
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entrenamiento y copncitación de los técnicos necesarios para pasar 

de surco a una ~structura ind1istrial enmarcada dentro del proceso-

de dcsurrollo nurionol.(39) 

~-1éxico, pertenece ciertamente a los paí.ses poco dcsflrrollados 

sin la suficiente capacidad para 8oportar intcgramontc uni3 econo--

mía nacionalizada, neccsitn, en estos tiempos de inflación, de la 

afluencia de capili:iles sin que estos sean conLC:'nidos artific:Íalme.!l 

te, ya que cuantos m6s dólares, ingresan por la via <le las i11ver--

siones extranjeras directas, benefician mús que las captadas por -

la vía de las inrlircctos 1 o sea, es más productivo a México captar 

divisas por la vía de abrir nuevas empresas con aportaciones ex---

tronjerns que por el cndeudomiento p6blico hacia el exlcrior.(40) 

Se señalo también, que permitir libremente ln inversión extr'a!! 

jera ¡-crjuJ.ica al rois, rero es necesario adoptarla limitativnmcnte en-

sus aspectos benbficos que ya se hLln opunlado. 

39 Jbid. p.2. 

40 JAVIER CERON ESPINOSA: México necesita como nunca de capital -

extranjero"; en diorlo el Heraldo; México D.F., año XX, no. --

6853,21 de noviembre de 1984, Sección Economíca.p.l. 
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Partiendo de la base que tanto desnacionalizar como nacional.!. 

zar un aparato productivo es un problema de rcsoluci6n difícil 

para el gobierno mexicano, podemos señalar anticipadamente que la 

inversión extranjera directa controlada debe beneficiar más que 

perjudicar a un país, y que despu6s de todo, M6xico la necesita 

para no caer en el atraso econ6mico que ya se ha dejado sentir por 

refrenarla. 

Los medios más usuales entre puíses de igual o menor dcsarrQ 

·llo que el nuestro son: 

a) permitir la fuga de capitales regulada, limitando el man~ 

jo de divisas para recaudarlas y canalizarlas dentro de la econo

mía del país, para poder sufragar nuestra deuda pública. 

A primera vista esta política parece que auyenta la inversión 

sin embargo la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, resol 

vió imponer un límite a las empresas extranjeras de llevarse sus -

utilidades y capital invertido, permitiendo mayor fuga.mientras --
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más capital inviertan. 

b) Mano de obra barata, sin que los salarios se disparen, ~ 

Estas situaci6n es altamente atractiva a la inversi6n extranjera, 

ya que como es sabido en los paises industrializados, esta es --

retribuida fuertemente y por ello los empresario prefieren produ

cir e implantarse en lugares donde esta sea accesible a sus pre-

supues):os. 

c) Personal más capacitado, evitando la importación de técnJ.. 

coa extranjeros, más no de tecnologia a priori para capacitar a -

mexicanos que posteriormente ofrezcan sus servicios a empresas de 

capital extranjero. 

d) Evitando la sindi~alizaci6n y el derecho de huelga a tra

bajadores dentro de industrias de participación exterior. 

Esta ultima cincunstancia en el caso de México no podria da,!:. 

se ya que c'ontravendda lo estipulado por la Constitución en su -

articulo 123 y a toda la doctrina laboral referente a ese concepto 

pero puede considerarse como un medio para fomentarla ya que evi

taría grandes problemas al patrón de la empresa extranjera. 
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e)Otorgar créditos a inversionistas en moneda nacional. ---

Señalamos c¡ue en multiples casos los i11vcrsionistas extranjeros -

no nportan ::;u capital, blno que fl11:rncít1n con el propio país---

anfiu·jón dando como cons0cuencia que a largo plazo extrnignn el

CDf>iLAl gQnerudo en el país empero, a un cuando en este caso el -

in\'ersionista 110 aportn capital ni divisas, si lo hace por lo que 

a Lransferencja de tecnoJogla se rPfiere y que es altamente pro-

vcchosa al país. 

f) Que el gobierno funja como aval de los inversionistas fre.!!_ 

te a instituciones crediticias nacionales y extranjeras, logrando 

de igual manera que la anterior inyección de transferencia de --

tecnología y no· de divisas. Esta situación atraería Ja inversión 

e:<tranjcrél pero puilr1a ocasionar que rd gobierno como aval luviera 

que responder al pago de los creditos por sus incumplimientos o -

o mora de los inversionistas. 

g) D~r a Jos in\'ersionistas subsidios en general, tales como 

vales, efectivo servicios a menor precio del establecido para -

la mayoría. Lo anterior iría en contra del Principio de lgualdad 

y Generalidad amparado por las garantía individuales de nuestra -

Constitución. 

h) Facilitar al extranjero la importación de maquinaria, coro_ 

ponentes y materias primas sin pagos de impuestos' rennitjC>rnfo estas 
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franquisias hosta que el producto se rrianufncture en el país. 

i) Proll't-cián anrncelarin rle productos, es Jcc:ir, una \'e~ que 

los prodtJctos ya se rea]jct•n en el país, no permitir la inlcrnnción 

de iguales productos exlranjeros cn .. ·011do un monopo] io regu1ado en 

bencficjo de los productos C']nborarlos naciona1;nC>nte. Esta pulítica 

contravendría el articulo 28 contituciona1 f}Ue expresamente los -

prohibe. 

j) Excensíoncs de impuestos, sacrificando al fisco por no ob

tcnerl.os, Jncremcntando la inversión cxln:rnjera. Es la si lunción -

solo se da en países muy poco desarrollados y produce que la empr~ 

sa pague dichos tributos en su país de origen y no en el reccptor

perdiendo 11cneficio y por ese concepto le afcct~ria. 

k) Creación de parques indllstrinles con la suficiente infra-

cstructura parn que el inversionista pudiere cstabJecersC? rápida

mente, desgracindmncnle esto jmp)jca un nlLo costo imposiLJe de -

rea]jzar en países bajo crisis económica~ 

1) Eliminación de permisos previos y trlimitcs burocráticos -

que retardan la constitución de sociedades con clúusula de admisión 

de cxtmnjeros. 
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Por lo que a este punto se refiere, anteriormente ya se hizo

mención a la anticonstitucionalidad dt~ .·:;tos permisos, debido a -

que dcbicrón desaparecer abrogarse el decreto que les dió vigencia 

en 1944, sin embargo persiste este requisito incluyéndose para la

constitución de sociedades con cláusula de exclusión de extranje~~ 

ros. 

El utilizar uno o varios de los puntos señalados con anterio

ridad, marcarían claramente un aumento de la inversión extranjera

en México, sin embargo ?Of 1;iultiples razones nuestro gobierno no -

podría permitir estos incentivos de manera indescriminada ya que -

causaria perjuicios en todos los sectores y contrarestari.a la --

poca co1.1petencia existente, además, rompcri'a con los principios de 

las garantías individuales de igualdad jurídica y generalidad en -

el trato de nacionales y extranjeros; sin tomar en cuenta que para 

la economía actual sería irresistible el desembolso pecuniario que 

estas situaciones contemplan. México necesita la inversión del 

exterior y la transferencia tecnológica que le aporta la misrr.a, 

pero no esta en posibilidad de erogar grandes sumas para atraerla

por ello debe encontrar los incentivos que menos le perjudiquen 

que propicien la llegada de capitales del exterior. 
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III.1.2.-POLlTJCA ACTUAL DEL GOBIERNO FRENTE A LAS JNVERSIONJ? 

EXTRANJERAS. 

Es preciso seña1nr que los políticas que un zobic:rno puede-

adoptar respecto de las inversiones extranjeras son: 

1.- Permitirla sin 1.imi tncioncs, buscando nsí su dcsarrollo

bns/rndosc y i1puyóndosc en un sistema de corpor.3cioncs multinacion~ 

les como bnico medio de progreso. 

Esto lcndenc:ia llamada "Internacional Desarrollista", es ob

soleta <~n nuestros días ya que el país cuenta con otros medios -

aparte de la inversión extranjera para lograr progresar en el rnc.IJXl 

económico-productivo, además nuestro país no se encuentra en silu§_ 

ción de poder cstubleccr regímenes generosos y bc11cvolcnlcs, cxn

gerando de esta manera la internación de capital extranjero canal.! 

zándolo en lü forma que más convengü al inversionista, sin tomar

en cuenta mejorarse por sus necesidades como país receptor.(41) 

2.- El 1:.ido opueslo de la tendencia "Internacional Dcsarro -

llista11 es mñs blen, la que a través de la historia de México se 

ha dejado sentir, es decir, la nacionalización de nuestro aparato 

productivo,(Tendencia "Nacional Popular") donde ésta se pronuncia 

en las inversiones extranjeras; sin embargo, como ya se verificÓ

en el capítulo anterior esto tampoco es conveniente ya que oOC>decea 

41 JCl3E R. S\HE A : op. c1t, p. 29. 



53 

un "''-'nlido dcmasindo nacfonalísta e ideológi.co que se constituye -

en una ulopia que cuando se ha llevado a la práctica ha fracasado

ya que hey en tj i ;i no r•:d ste Es lodo lo sufj cie11Lt:menta pudel'oso ---

para ba~arsc a si mi!::rno con .sus propios recursos, y u1ucho menos el 

nuestro que carece de ellos· en s11 nr~n lotalidnd.(42) 

Visto lo u11tcrior es riccesario sefial~r 411e Mbxico no pueda 

nhocarsc en sentirlo estricto a ninguna de las úos tendencia sclial!!_ 

das con nntr.Jación, sino que más bien a una tC?rcera postura clbc -

Lrica (43), lo cual dcber6 1e[erirsa o bases legales permitiendo-

]n inversión ext.ranjern rcgularfa, seíldlnndo los campus t:le aplica-

ción, las condic.iCJnes y requisitos para su nccptación y ]as nece-

sidadcs para obtl!ncr proporcionalmente los mismos beneficios 

entre el pn1s trlversior1ista y el i·eccptor.(44) 

lndcpandientemcnte lo establecido en el p~rrofo enterior, la 

política ,Jel gobierno mexicano en materia de jnvc1·siones extranje

ras, se inclina más a la mexiconización que a la coinversión o ---

tendencia de ln porlacíón mixtn de cnpilnles nacionales y extranje

ros, estableciendo principios generales pnrn recibir la iuversión

exLranjera directa del exterior, considerando a esta como a la na-

cional, i mpicli1'ndo la protección de sus propios gobiernos sin 

42 Ibid. 

43 Ibid. p.30, 

44 !bid. 



concederle trato preferencia ni garantías especiales; sin embargo, 

se otorga estimules fiscales Únicamente a compañías cuyo capital -

mayoritario sea nacional, argumentando que los recursos del fisco-

no deben ni pueden ser aplicados en favor de intereses extranjeros 

pero no prevee la aplicación de l.'.s mismos a empresas <le capital 

coinvertido quese verían beneficiadas por. este conccpto,(45) 

Por otro lado el gobierno deja abiertas sus puertas sin inter. 

poner restrinciones a la entrada y salida de capitales extranjero~ 

solo existen restriciones en cuanto a su aplicación de acuerdo a -

las resoluciones y estudio de los casos concretos de la Comisión -

Nacional de Inversiones Extranjeras. (46) 

En general la tendencia política mexicana es abierta en la --

mayóría de sus aspectos sobre inversión extranjera, ofreciendo estos 

casi todas las ventajas que se le proporcionan al inversionista --

privado nacional, como son: amplio mercado en constante ascenso, -

estabilidad política, servicios públicos y mano de obra a precios-

razonables en compración al resto de los países, así como un régi-

men impositivo adecuado(47); sin embargo ,el Estado la limita para 

45 HECTOR VAZQUEZ TERCERO: op.cit. p.144 

46 Ibid. p.145 

47 Ibid. 
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prote~er su inversión nacional, ya que si la dejara participar ex~ 

gcradamenle pondria en serio peligro a la industria nacional (48). 

así la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver-

sión Extrunjero, cstnblece tácitamente que solo aceptará en forma-

1ninorilaria la inversión extranjera que c~t& dispuesta a asociarse 

al capital nacional )' s61o en los casos que esta este de acuerdo -

con las políticas econ6icas del pais y sea considerada conveniente 

para el mismo. (49) 

En conclusión señalamos que la polltica actual de desnacinali 

zación que emplea el EsLado mexicano es aislacionista respecto del 

capital extranjero y de su tecnología, sin buscar mutuo beneficio

pnrn el inversionista y el país anfitrión. 

Desgraciádamcnte como ya se anotó los circunstanciascias his-

LÓricas han hecho que estas políticas aplicadas en la práclica no-

48 LUIS E. MERCADO: "Mundo Financiero"; en diario El Universal; -

México D.F., año LXIX, No.24392,25 de noviembre de 1984, Pri -

mera Sección,p.7, 

49 l!ECTOR ALVAREZ C: op.cit, p. 86, 



funciones, empero, se ha utilizado desvalorizar las actuaciones de 

los inversionistas extranjeros, propiciando su huida, cuestión que 

provoca un deficit r.1ás alto aún dcl. que ya se encuentra nuestro 

país.(50) 

En este capitulo se trat6 de dar las bases fundamentales de -

la poli tic a de desnacionalizaci6n, los pros y contras que ella im

plica, para pasar ahora a señalar qué tendencias han adoptado di-

versos paises del orbe en este sentido, para poder así al finalizar 

éste trabajo, dar una opini6n válida respecto a la postura que el 

gobierno en el actual sexenio debería de adoptar adelantándonos 

diciendo que esta es precisamente una política de c.oinvcrsión.nexi.

cana y extranjera. 

50 JAVIER CERRON ESPINOZA: op. cit. p.l. 
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IV.3.- EGIPTO 
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C A P T U L O e u R T O 

IV.- POLJTICAS ADOPTADAS EN OTROS PAJSES EN JNVERSIONES EXTRANJEílAS 

El presente capítulo tiene como finalidad establecer como su 

titulo indica una crnv1rnción entre las Leyes de Inversión Extran

jera de cjcrtos p;:ilses como lo son Nigeria, Indonesia, Egipto, India 

y Brasil en rdución 'con la Ley para Promover ] a Inversión Mexic!!_ 

na y Regular la Inversión Extranjera, tratando de hacer una sínt.!l_ 

sis de estas comparnndo los preceptos que se equiparen a nuestra

legJ slación, incluyendo aquellos que las leyes extranjeras preveen 

y que la nuestra prohibe, tratando de hacer mención de aquellos -

artículos que beneficiarían o per judicadan en la actualidad de -

los mismos por rartc de O\l~SlfO pais. 

Debe entenderse que hasta este punto del trabajo, no hemos -

definJdo cuál de las dos tendencias o poHticas (mexicanización

o desnacionalización) es la favorable a nuestro país y por lo tan 

to no se adoptará en el presente capítulo ningun favoritisto por 

ninguna de ellas, sino que los preceptores serán únicamente enun

ciativos, es decir, ni en favor o contra estas políticas que est_!! 

blecen las leyes de inversión extranjera de los países que se --

estudian. 



IV. l.- NIGERIA 

Este país llama a su Comisión Nacional de Inversiones Extran-

jeras, Mesa de Promoción de Empresas, la cual tiene p·oder general

para promoverlas y en las cuales participan act:í'.vamente los ciuda-

danos de Nigeria. 

Es preciso señalar que esta Ley Africana determina una compl~ 

ta política de nacionalización de su industria ya que preferaitemen 

te promoverá industrias con 100% de capital nacional.(51) 

La mencionada I.éy a través de la mesa de promoción de empre--

ses emitirá un decreto para la creación de una nueva industria que 

deberá ser en un comienzo totalmente nacional, es decir dirigida -

exclusivamente por dueños nigerianos, integrando su consejo de ---

administración Únicamente nacional. El propio decreto señalará 

pasado un tiempo en una fecha preestablecida dentro del mismo 

cuando procederá la admisión de capital extranjero que en ning&n -

caso excederá al 40% del total de capital invertido en la empresaT 

es decir, el capital nacional consistirá en un 60% del capital del 

100% total del capital de la empresa 

51 ArtS. 1 ,~ 5 de la Ley de Inversiones Extranjeras del Gobierno -

Federal ~\ilitar de Nigeria; editada por el Ministerio de info!_ 

mación el lº de enero de 1977. ( la traducción es mía. ) 



Sin embargo la ley de Nigeria data del primero de enero de -

1977 y con anterioridad a este trabajo si era permitida libremente 

la inversión extranjera, hasta antes de la creación de los decre

tos del 30 de junio del mismo año, significando que hasta antes -

de tal fecha los extranjeros podían participar libremente en la -

economía de ese país. (52) 

Debamos señalar que al decreto a que haca referencia esta Ley 

seguramente se equipara a las Resoluciones de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. (53) 

Existen dentro de esta misma Ley disposiciones semejantes a

la nuestra como son las actividades reservadas exclusivamente a -

nigerianos, aquellas donde se permitía la participación de capit.!!. 

les extranjeros, y aquellas reservadas con exclusividad al Esta

do,(54) 

52 !bid. art. 6 y 7 (la traducción es mía) 

53 Art. 12 fracc. V de la LPIHRIE p.353 

54 Ley de Inversiones Extranejras de Nigeria: op. cit. sección -

cuarta. (la traducción es mía) 



IV. l. l. ACTIVJ O,\DES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE A NIGERIANOS. 

o) Negocios de relaciones p6blicas. 

b) Lotería. 

C) Radío, tC>lcvisión y cjne. 

d) Bebidas alcoh6licas. 

e) Construcción 

f) Ceras y resinas. 

g) Casinos. 

h) Supermercados. 

i) Industria automotriz. 

j) Industria elActrica secundaria. 

K) Produccl6n de relojes. 

1) Industria del vestido. 

m) Corte de pelo. 

n) Lavanderías. 

o) Joyería. 

p) Taxis y autobuses (autotransporte terrestre) 

q) Equipaje. 

r) Periodlco e i·mprenta de libros, 

s) Granjas. 

t) Agencias de viajes. 

u) Limpieza de oficinas. 

v) Molinos de arroz. 

w) Agencias distribuidoras (excluyendo las automotrices) 

61 
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IV. l.2.- ACTIVIDADES CON PARTIClPAClON EXTRANJERA Y NIGERIANA, 

a) Bancos 

b) Acero 

e) Cerveza 

d) Construccion de botes 

e) Embotellado ras 

f) Frutas y vegetables 

g) Transporte marítimo 

h) Agcucias automotrices 

i) Fertilizantes 

j) lnsecl:icidns 

k) Cocoa y c'hocolate 

l) Zapatos 

m) Jnclustrio hul era 

n) Detergentes 

o) Semillas 

p) Aceite 

q) Azl1car 

IV. l. 3.- ACTIVIDADES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO DE NlGERlA. 

a) Destilación de bebidas alcohólicas 

b) Tabaco 

e) Industria química 
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d) Industria formaceutica 

e) Vidrio 

f) Minerales en general 

g) lnduslria Melalúrgica (excepto maquinaria y equipo indus

Lrial) 

h) Múquinnrin y equipo agrícola 

i) Míiqui.norin y equipo de indusLria textil 

j) Computación 

k) In<luslria eléctrica 

1) Petroqulmica (incluyendo su distril,ución) 

m) Instrumentos científicos (incluyendo dentalus) 

n) Industria l!otelera 

o) Equipos de renla en general y Leasing 

p) Todas aquellas actividades que no hayan sido señaladas --

como reservadas exlusivnmenle a ciudadanos de Nigeria o -

nquellas donde se pcrml ta la inversión extranjera. 

La Ley con antelación sefialnda, muestra una clara política -

de "nigerinnización" masiva de su apurato productivo, posiblemente 

este sen una de 1ns causas de su grave atraso económico, ya que la 

mayoria de sus ciudades casi no permite la inversión extranjera. 
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IV.2.- INDONESIA 

La Ley Indonesia (55), autoriza la inversión extranjera como-

un medio para allegarse recursos , permitiéndola Únicamente si es-

financiada con capital extranjero en su totalidad respecto del 

porcentaje que sé le haya autorizado invertir al extranjero que la 

realize. 

La permite casi en todas las áreas de actividad exceptuando -

puertos, luz, radio, televisión, producción de bebidas alcohólicas 

transporte áereo nacional, agua, ferrocarriles, energía atómica, -

periódicos y armas para defensa nacional.(56) 

Da facilidad a los inversionistas extranjeros que deseen in -

vertir aportando su propio capital ,·y. traer y emplear a ciudadanos 

extranjeros para posiciones en que los ciudanos nacionales no estén 

capacitados para desempañar, siempre y cuando capaciten a los na--

cionales y sean repuestos por estos a.l obtener la suficiente tecn.Q 

logia para llevar a cabo la empresa.(57 

55 Ley de Inversiones Extranjeras de Indonesia. 2• Ley 1970 (La -

traducción es mía) 

56 Art.2 de la Ley de Inversiones Extranjeras de Indonesia, edit.!!. 

da por el Ministerio de Información el rnés de febrero de 1970 

( la traducción es rnia) 

57 Ibid. art. 9-12. 
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Por otro lado exiae del pago de impuestos sobre capital inver_ 

Lido a extranjeros y permite la importaci6n libre de impuestos de-

maquinaria y equipo necesario para el cstablecir11iento de la nueva-

empresa o de la ya establecida. (58) 

El criterio Indonc's es que ninguna empresa extrnnjcrns debe -

durar más de 30 años como tal, sino que a partir de esa fecha debe 

procederse a su nacionalización. Empero la nHc.ionalización puede

operar por una causa de utilidad pública en un lapso menor al esti 

pulado si media compensaci6n. (59) 

Las ganacias obtenidas en el país por concepto de inversión 

extranjera las podrán retirar los extranjeros para llevafselas a -

su pais de origen siguic11do de que a mayor inversión, mayor fuga 

de divisas.(60) 

En conclusi6n el gobierno de Indonesia determinará de acuerdo 

a cada caso concreto el grado de participación de capital cxtran-

jero, sin imponer un porcentaje específico, dejando claro su alto

criterio de obtener tecnología y allegarse divisas del exterior. 

58 !bid. art. 15-17. 

59 Ibid. art. 18 y 19 

60 !bid. art. 21. 
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IV.3.- EGIPTO 

Da la bienvPnida a la inversión extranjera implantándole 

ciertas ventajas y restrincioncs que a saber son: 

a) Podrán adquirir equipo y maquinaria extranjera exentos del 

pago de impuesto respectivo si es para el desarrollo de su indus-

tria. (61) sin embargo para evitar la fuga de capitales obtenidos-

dentro de Egipto, el pais impone las tasas más altas de intereses 

a los inversionistas extranjeros que deseen sacar el dinero inver-

tido hacia su pais de origen u otro. 

b) No permite la inversión extranjera en las industrias bási-

cas, tales como la minería, energía eléctrica y nuclenr·, turismo y 

transporte. Asi corno tampoco en bienes raices (considera la propi~ 

dad pri veda caro nacional. ( 62) 

c) Contempla la imposibilidad de nacionalizar a la inversibn-

extranjera dando máxima seguridad al .inversionista.(63) 

61 Ley de Inversionis Extranjeras de Egipto, ley no. 43 de 1974 -

(la traducción es rnia) 

62 !bid. Art. 2 y 3 

63 !bid. art. 3. 
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d) Pide requisitos extensos para la formaci6n de sociedades

extranjerns como son: forma de la compañia, nombre, proposito de 

las actividades, duración, capital de dcsición extranjero y naCi.Q. 

nal. (64) 

e) Exenta por todo el ler. año de pago de impuestos a empre

sas nuevas, no osi a las ya cstab1ecidas que les otorga estímulos 

de impuestos aduanero para importar insumos. (65) 

f) La máxima autoridad en inversiones extranjeras es el Mi-

nisterio de Economía, representado por una mesa directiva que 

será encabezada por el Presidente de la República, con máxima au

toridad para determinar que inversión extranjeras es la permitida 

en el país, estableciendo en que ramas de actividades es propicia 

asi como los aspectos financieros, administrativos y t~cnicos se 

deben proporcionar.(66) 

g) Protege a empleados egipcios que laboren en empresas ex-

Lranjeras en lo referente a salario mínimo, jornada, prestacjones 

etc. (67) 

64 Ibid. art. 23. 

65::. Ibid. art. 36 

66 Ibid, Art. 23 

67 Ibid. Art. 55 
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IV.4.- BRASIL 

El decreto no. 55762 publicado en 11 de febrero de 1965 que-

regula la Ley no. 4131 del 3 de septiembre de 1962 y la Ley no.,-

4390 del 9 de agosto de 1964, son los ordenamientos que estable-

ceo las reglas por lo que a inversión extranjera se refiere en -

Brasil (68). 

Estas legislaciones establecen que se le dará idéntico trato 

garantías en igualdad de circunstancias al capital nacional y -

extranjero sin restrinción y libre entrada al país en todas las -

actividades económicas. 

Todo capital de inversión extranjera que entra al pais ten-

drá que ser registrado y aprovado por el Instituto Nacional de 

Propiedad Industrial y por el Banco Central de Brasil, organizmos 

éstos enCargados de regular la inversión extranjera en ese país. 

La inversión que se realize en moneda extranjera, se consid~ 

rá automáticamente nacional al tipo de cambio que rija en el 

momento de la operación. 

Por lo que se refiere a deducciones y estímulos fiscales el

gobierno brasileño los otorga siempre y cuando el inversionista -

tenga más del 50% del capital de la empresa donde lo invirtió, en 

tal caso no podrá deducir impuestos, más no es ilegal que un ex-

tranjero tenga el 50% o más del capital como propietario de una -

empresa sin embargo el extranjero que invierta en más de un 12% -

se hará acreedor a tasas más altas de impuestos en ~u compañía. 

6S MARIO ENRlq_JE S]}!J.ISEN: Aspects of t:he 8rasilian FiECBl en ~bnetary Policies 

Rcgarding Foreing Invcstments, ANFVB, Emprcra Gráfica Filitora,1975,Br,-.,il -

(la traducción es mia) p.39 y 40. 
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Por otro lado existen mínimos y máximos permitidos en el capital

que se vaya a invertir, siendo el mínimo de 25,000 dólares y el

máximo de 6,000.000 de dólares.(69) 

Las leyes con antelación señaladas en relación a la Ley de -

Invers~ones Extranjeras mexicana tienen los siguientes puntos en

común y en contra: 

l.- No reserva actividades exclus:Cvamente al Estado o nacio

nales por lo tanto permite la coinversión en todas sus áreas --

económicas. 

2.- Existen órganos que aprueban o desechan la inversión ex 
tranjera de acuerdo a la conveniencia económica del país (Banco 

Centralde Brasil e Instituto Nacional de Propiedad Industrial), -

similar a nuestra Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

3.- Permite abiertamente la inversión extranjera, pero esta

blece circunstacias que la hacen desfavorable al inversionista -

extranjero como son las altas tasas impositivas que se le asignan 

mientras más capital invierta y por otrp lado le impone un mínimo 

y un máximo que puede no convenir al inversionista. 

69 Ibid. p.40 y 41 
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CAPITULO QUINTO. 

V,- ANALISIS DE COINl'ERSION EN LOS LI
NEAMIENTOS SOBRE INl'ERSION EXTRAN 
JERA Y PROPOSlTOS PARA SU PRO}!OCION 
EN RELACION AL PROGRAMA NACIONAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTE
RIOR 1984 - 1988. 



CAPITULO QUINTO 

V.- ANALISIS DE COINVERSION EN LOS LINEAMIENTOS SOBRE 
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La politica actual que el gobierno sigue en materia de inver. 

sienes extranjeras se muestra a través de los Lineamientos sobre-

Inversibn Extranjeras y Propósitos de su Promoción (70) y el Pro-

grama Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988. 

Esta política señala la importancia que para México represe11 

ta las inversiones extranjeras a través de la coinversión como un 

factor descisivo en la recuperación económica del país. La aplica 

ción de éstas políticas está a cargo de la Comisión Nacional de -

Inversiones Extranjera llevándola a cabo de una manera flexible -

en base a la facultad discrecional que tiene para permitir ciertas 

excepciones a las limitaciones de propiedad y control que la Ley-

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversibn ExtraJl 

jera establece para fomentar ciertas industrias estratégicas y 

prioritarias para el país. Los Lineamientos proponen ejecutar Uf\3 

politica para promover nuevas inversiones extranjeras pTeselecci.Q. 

nadas, es decir, que cumplan con los requisitos de generar divisas 

incorporar y adaptar tecnologías que contribuynn al demrrollo tecnologi-

70 Publicados el 17 de febrero de l"A'lli en los diarios de nayor circulación de la 

Repuhlica Hoxicam. 
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co del ¡a-ts y que por otro no desplacen a la inversión nacional.(71) 

Los mencionados Lincnmicnlos señalan ]as listas de las acti--

vidades prioritarias en las que la invcrsibn extranjera puede con-

tribuir importántemente en el desarrollo tecnológico y en la susti 

t\1ción de importaciones. 

En las áreas que la inversión extranjera podrá penetrar a 

través de coinversiones son las que a continuación se detallan:(72) 

A. Mnterial y equipo no eléctrico, 

B. Maquinaria y aparatos el6ctricos. 

C. Metal-Mecánica. 

D. Equipo y Accesorios electrónicos. 

E. Equipo material de transporte 

F. Industria quimica. 

G. Servicios de tecnología avanzada. 

H. Hotelería. 

I. Otras industrias manufactureras. 

Estos Lineamientos marcan un importante estrategia para prom.Q. 

ver el desarrollo económico a través de inversión extranjera y co-

inversión siguiendo una politica flexible y selectiva de regulación 

71 REJ:;JNALD L. JJAVJS: Industria foquiladora y Subsidiaria de Coinvcrsión, 11 -

e<l., l'ditorial C'u-dcnas, Hhdco l>BS.p.393. 

72 Ll.nro'!lientos sobre Tnversioncs I:xtmnjcras y Pro¡ésitos rora su pran:x:ión: -

op.cit. 

RffilNAl1J L. DAVJS:op. cit.p.3% 
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de las inversiones extranjeras. 

Poco tiempo después de la publicación de los Lincamientos,

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de ago.:'1_ 

to de 1984 el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio -

Exterior 1984-1988, estableciendo una política bien definida y --

orientar al país en la posici6n que debe adoptar frente a las in -

versiones extranjeras, señalando la necesidad y conveniencia de -

promover la entrada del capital extranjero orientándolo hacia árcas 

prioritarias para el máximo desarrollo del pais. 

El propio Programa establece además de promover la inversión

extranjera en sectores preseleccionados, bajo modalidades para --

construir el desarrollo tecnológico, en dar preferencia a la polí

tica de coinversión para garantizar la transferencia real de tccn.Q. 

logia, concentrándola en áreas donde este factor sea descisivo ¡ara 

lograr niveles altos de competencia internacional, en actividades

de exportación en las cuales los canales de comercialización lo -

hagan conveniente y en áreas que requieran altas inversiones ex--

tranjeras asi como sustitución de importaciones para la integracion 

de cadenas prioritarias, lambien con respecto de la coinversión -

se trata de diversificar las fuentes de dicha inversión para ampl.i 

ar el espectro de las relaciones internacionales.(73) 

73 Ibid. p.398. 
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Al respecto de lo anterior Héctor Alvarez de la Cadena señala: 

"La inversión extranjera directa es necesario debido 
a su aportación de conocimientos y transferencia de 
tecnología." (74) 

Por ello se ha planteado que los paises en vías de desarrollo 

la inversión extranjera podría constituir un papel positivo ya que 

es una forma rápida de adquisición de transferencia de tecnología-

moderna, gestada y desarrollada en los paises industrializados, ya 

que ésta dá ventajas importantes en la formación de personal adm.i 

nistrativo-tbcnico. 

Sin embargo el propio autor establece: 

"Por lo que se refiere a nuestro país la estratégia
utilizada de la industrializaci6n consisti6 inicial 
mente ne la sustitución de importaciones sobre la -: 
base de importaciones, tecnología, maquinaria e inSJ! 
mas extranjeros, sin que en la mayoría de los casos 
existiera un dominio sobre la aplicación de tecnol.Q. 
gía por parte de las empresas nacionales, dando como 
consecuencia que México dependa de mayor o menor gr!!_ 
do de 1a importación tecnológica para el adecuado -
funcionamiento de sus sistemas productivos y no de
una transferencia de tecnología asimilada a nuestro 
aparato productiv~'.(75) 

79 HECTOR ALVAREZ DE LA CADENA:op. cit. p. 89. 

75 !bid. p. 90 
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Desgraciadamente, no se ha logrado aprovechar cabalmente el--

potencial tecnológico de la inversión extranjera-que aún que si 

ha contribuido al desarrollo de ciertas ramas industriales a tra--

vés de la diversificación de productos y de la exportación de al -

gunas manufacturas; había existido una ausencia total de una poli-

tica que establezca la promoción selectiva en función de las prioij_ 

dades ael desarrollo nacional para permitir la inversión extranje-

ra y poder captar así la transferencia de tecnología. 

Antes de existir el Programa Nacional de Fomento Industrial -

y Comercio Exterior, no había una política clara y difundida para-

poder aprovechar Ja inversión extranjera en forma cabal, al respes_ 

to Alvarez de la Cadena argumentó que: 

''Seguir una política como la actual en materia de inver 
sienes extranjeras, es como arar en el desierto, se _-: 
necesita un cambio, estudiando y analizando todas las
posibilidades que aún cuando sean raquíticas, podemos
involucrar dentro de ellas los objetivos de los países 
superindustrializados".(76) 

El nuevo enfoque que se trata de buscar es adoptar una seria
de nuevos instrumentos apropiados para la obtención de mecanismos
que den como resultado las mejores condiciones posibles para la -
adquisición de tecnología, buscando mercados internacionales que
completen y diversifiquen nuestro comercio de manufactura, impar--

76 Ibid. p.91. 
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tando productos de alto contenido tecnológico-educativo. Si que

remos tener una posición relevante en materia de comercio exterior 

tenemos que apoyar la promoción de éste tipo de artículos que son 

los que conforman la parte mayoritaria de los productos del comer. 

cío mundial, bienes ~ue hasta ahora se han npoUerado los países -

altamente indualrializados. La parte alentadora de todo 6sto 's

que ahora sí ya existe la política a seguir, que es precisamente

la establecida por los Lineamientos y por el Programa Nacional de 

Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988. 
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La Ley publicada el 9 de marzo de 1973 en el Diario Oficial -

de la Federación es un intento serio y revolucionario de la poli-

tica ~ue México ha seguido en materia de inversiones extranjeras-

para poder enfrentar los problemas de penetración y las desventa-

jas que en ese entonces representaban los oligopolios sobre cier

tas ramas industriales. Intenta ésta Ley una regulación emin~nt~ 

mente económica para tratar de adecuar las estratégias de desarr.~ 

llo del país paralelamente al de las empresas. Esta Ley establece 

dos parámetros por lo que a coinversión se refiere, por una parte 

regula lo concerniente a propiedad y capital tanto por nacionales 

como estranjeros, y por el otro lado, regula el control y adai---

nistración de las empresas de coinversión. 

A.- PROPIEDAD Y CAPITAL.- Comenzaremos señalando que el or-

denarniento jurídico materia de éste análisis considera inversión-

extranjera la llevada a cabo por personas físicas, morales y uni-

dades economicas e~tranjeras así como empresas mexicanas con ma--

yoría de capital extranjero (77). 

77 Art. 2º de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera. op. cit. p. 347. 
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~ ,:.1,;-~Q1p 
Este artículo segundo, donde se manifiesta lo se~alado4en {.; 'f¡á-~ 

rrafo anterior manifiesta la posibilidad de que en nuestro ~ís,,.r-;~, 
<1¡,,,. ' -1"(.' 

existan empresas donde intervenga capital nacional y extranjer~~l,j."<'~t' .. ;;,,.,. 
para formar empresas de coinversión estableciendo la Ley como re- ,,:~ 
gla general y cuando no se exija un porcentaje1 que esta coinver-

sión sea de 49% máximo de aportación extranjera frente a un 51% -

nacional si se trata de empresas nuevas o por establecerse, o ---

hasta en un 25% de aportación extranjera si se trata de una empr~ 

sa ya establecida, frente a un 75% de aportación nacional. 

A_ mayor abundamiento para establecer las reglas del juego de 

la coinversión señalada por la Ley de Im·ersiones Extranjeras, s~ 

ñalaremos la forma en que esta la permite: 

El artículo octavo en concordancia con el párrafo tercero --

del articulo s• del mismo ordenamiento, establece como regla gen~ 

ral para la coinversión, que los extranjeros podrán participar 

hasta en un 49% en su aportación de capital frente a un 51% de 

capital nacional cuando se trate de crear una empresa nueva y haE, 

ta en un 25% si se trata de una empresa ya establecida. Sin embar_ 

go la propia Ley señala que existe una comisión llamada Comisión-

Nacional de Inversiones Extranjeras que podrá resolver discrecio-

nalmente un aumento o disminución de éste porcentaje de particip.!!. 

ción extranjera en el capital cuando a su juicio convenga a la-
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economía del país (78). 

Esta Comisión integrada por las Secretarias de Estado que -

conforman el gabinete económico y por un Secretario Ejecutivo -

serán los encargados de resolver sobre dicho aumento o disminu-

ción de capital extranjero conforme se reciba la inversión en em_ 

presa nuevas o ya establecidas, estableciendo los requisitos para 

aplicar la propia Ley a través de Resoluciones Generales, sicm-

pre y cuando ésta inversión extranjera complemente a la nacional 

y no desplace a empresas mexicanas ya establecidas que operen -

satisfactoriarncnte, así como todas aquellas ventajas que ya se -

han señalado en los capitules relativos a ellas. (79) 

El Secretario Ejecutivo tendrá la facultad de ejecutar las

Resoluciones Generales de la Comisión Nacional de Inversiones Ex 

tranjeras, dando los permisos previos o autorizaciones de incre

mento al capital extranjero en empresas nuevas y ya estableci---

das.(80) 

Las Resoluciones Generales que conciernen específicamente a 

la coinversión son la Resolución General número cinco publicada-

78 Ibid. Art. 5 párrafo cuarto. p.349 

79 Ibid. Arts. 12 y 13. p.p.352 y 353. 

80 Ibid, Art, 14. p. 354 
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el 30 de agosto de 1984 en el Diario Oficial y la Resolución -

General número cinco publicada el 5 de diciembre '<le 1985 en el 

mismo documento. La primera de ellas señala que el Secretario

Ejecutivo podrá autorizar el incremento en empresas ya establ~ 

cidas de un 25% hasta un 40% de inversión extrenjera siempre -

que lo realicen individualmente de JO en 10 porciento hasta -

llegar a dicho porcentaje y por lo que se refiere a empresas -

nuevas donde el extranjero ya tenia el 75% del capital de la -

empresa, se le autorizará incremento hasta en un 100%. La 

segunda Resolución General simplÚica aún más la inversión de 

capital extranjero hasta grados de señalar en empresas ya estJ!. 

blecidas no sólo hasta un '•0% como señalaba la primera resolu

ción, sino que hasta un 49% y en empresas nuevas hasta en un -

100% si ya tenia en su poder el 51% de capital y como lo seña

laba la primera resolución de tener el 75% y ésto con sólo dar 

aviso a la Comisión sin necesidad de permiso del Secretario -

del Ejecutivo. 

Estas dos resoluciones simplifican la inversión de capital 

extranjero hasta el grado de que si la permiten en un 100% anu

le la coinversión volviendo esta empresa totalmente desnaciona

lizada, ya que podrá considerarse como coinversión hasta en --

tanto el extranejro no tenga la propiedad absoluta de la empreo:a 
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Hemos seílalado la parte donde la Ley de Inversiones Extra_!! 

jeras permite la coinversión llegando a grados inclusive de ---

desnacionalización si el extranjero adquiere el cien por ciento 

del capital de una empresa, empero, la Ley establece también en 

oposición a lo anterior áreas donde no permite no sólo la coin-

versión, sino que ni siquiera acepta a nacionales, tal y como -

lo establece el articulo cuarto de la Ley señalando como activi 

dades reservadas al Estado el petróleo, hidrocarburos, petroqui 

mica básica, minerales radiactivos, electricidad, telégrafos y-

radiotelégrafos; eliminando a nacionales y por ende a la coin--

versión con extranjeros. (81) 

Existen también actividades donde no se permite la coinve_E. 

sión tales como radio y televisión, transporte, explotación fo-

res tal, distri"trnción de gas¡ reservando éstas acti vid E.des sólo-

a nacionales. (82) 

En conclusión podemos señalar que la Ley de Inversiones --

Extranjeras establece dos criterio a seguir en materia de coin-

versión,el primero que la permite hasta grados de desnacional_i 

zación (83) y por el otro lado la restrinje al grado de no per-

mitirla al reservar exclusivamente actividades al Estado y a --

sus nacionales. 

81 Ibid. Art. 4 p.348, 

82 lbid. 

83 Ver Rcoolución General No. 5 publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el 5 de diciembre de 1935. 
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B.CONTROL Y ADMINISTRACION.- En el aparato anterio se dá-

a untender el peligro que entraña que los extranjeros lleguen a 

tener el capital de una empresa en sus manos, ya que ésto impl.!. 

ca que ellos tengan la fuerza decisoria por '-crlos propietarios 

del capital, sin émbargo existen otros métodos que anulan el -

control de una empresa aún cuando los mexicanos tengan la mayo

ría del 51% frente al 49% extranjero que la Ley establece como

regla ¡¡eneral. 

Entre otras formas para que el extranjero obtenga el con-

trol y administración de una empresa donde se siga la regla zc
neral, es decir, donde los nacionales sean accionistas mayorit.!!_ 

rios es:, 

La primera forma consiste en aparentar una mexicanización-

de las empresas en las que no existe una participación real del 

capital mexicano, siendo que éste sea ilegalmente extranjero a-

través de la simulación y del ºprestanombrismo". La garantía -

jurídica que asegura el control mexicano es la restrinción de -

la participación extranjera en sólo un 40% del capital en sus -

manos de modo que el control va a depender, en principio, de 

que efectivamente el control esté en manos de mexicanos y de 

que se cumplan las restrinciones, adquiriendo o teniendo de 

hecho una participación mayoritaria o total del capital, que en 

la mayor parte de los casos implica la simulación de ser éste -
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capital mexicano a través de nombres mexicanos con velo que con. 

siste en obrar a nombre propio ocultando que lo r:acen en benefi 

cio de un extranjero a cambio de una retribución o gratificación 

que pueda serles jugosa por participar en la constitución de -

sociedades, al suscribir acciones o realizar otros actos.(84) 

En los casos de simulación las tra~nacionales poseen las -

acciones que representan la porción de capital que excede del -

49%, pero no aparecen como propietarios, manteniendo así ficti-

ciamente la mexicanización, pero si manteniendo el poder de 

tomar las desiciones. 

Como forma de control, la participación mediante la simul.!!. 

ción es ilícita ya que constituye una violación a la restrinción 

primordial impuesta a la participación extranjera en la política 

de rnexicanización que ya se manejo con anterioridad en el segu.n.. 

do capítulo de esta tesis. 

Es necesario aclarar que la posibilidad de utilizar presta 

nombres radica en la imposibilidad del gobierno de detectar tales 

84 Cfr. J:RGE &\RRffiA GRAF: Inversiones Extranjeras • 11 • ed. fditotial. Porrúa 

~lh:ico, 1975. p.153. 
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irregularidades como lo hizo de manifiesto el propio Subsecretario 

de Regulación de Inversiones Extranjeras y Transterencia de Tecno-

logia (85). 

Otras de las formas más comunes que utilizan las. trasnaciona-

les para ejercer el control en el proceso de las desiciones en las 

empresas mexicanizadas, son los que se desarrollan dentro de la --

asamblea de la propia sociedad. 

La primera de ellas se refiere a la fragmentación de la inver. 

sión mexicana al asociarse lns empresas extranjeras únicamente con 

pequeños inversionistas o medianos, que no deseen tener aportaciones 

de capital importantes. Las participaciones pequeñas hacen por r~ 

gla general que los aportantes no tengan interes en participar en

las tomas de desición de las asambleas. De este modo las trasna--

cionalcs aún cuando no rebasen el límite permitido del 49% legal,-

se convierten de hecho en poseedores de la fuerza decisoria que --

deseen obtener. 

Otra de las formas extr'anjeras para disfrazar su inversión en 

empresas mcxicanizadas, son aquellas que establecen en sus estatu-

Los cierto tipo de estipulaciones que les conceden a los extranje

ros un ''Poder de Veto", conocido también como 11 cláusula de protección 

a minorías" ,que contienen rectos ¡ura elevar el qUÓnID de asistencia y ---

85 JAVIER VELAZQUEZ:"Prestan sus nombres mexicanos a empresas ex

Lranjeras",en diario El Universal; México D.F., año LXVIII,no. 

24014.13 de noviembre de 1983,sección Mundo Financiero.p.1. 
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votaci6n en asambleas extraordinarias y ordinarias de los miem-

bros de inversi6n mexicana y reduciendo el qu6rum de asistencia 

y votación de los inversionistas extranjeros, logrando así que -

por pocos que sean los concurrentes a estas asambleas, tenga la

posibilidad de emitir su voto y ser escuchados en las tomas de -

deciciones. 

Los socios extranjeros alegan que es licito pactar el ele-

var los quorums ya que constituye una protecci6n a los derechos

de los socios minoritarios extranjeros frente a los posibles 

abusos de los mayoritarios mexicanos. 

También frecuentementE las empresas extranjeras, utilizan el 

control en los 6rganos de Direcci6n para lograr la mayoría de la 

toma de desiciones dentro de la empresa, pactando que la mayoría 

de los integrantes del Consejo Administrativo lo sean extranjeros 

situaci6n que no contraviene a la Ley de Sociedades Mercantiles 

siempre y cuando la porci6n de integrantes de este 6rgano de di

rección y ·.dministración no sobrepase a la particiP~ción extran

jera en el capital de la empresa de acuerdo a lo establecido por 

la fracci6n cuarta del articulo 2 de la Ley de Inversiones Extra.!1 

jeras. Tal deficiencia constituye también un :'.acto que restrir.je 

la aplicaci6n efectiva de la política de mexicanizaci6n y que --
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constituye un hecho obsoleto que la propia Ley restrinja única -

mente el capital olvidándose de los medios señalados para lograr 

el control interno de la sociedad o empresa en donde actua con-

juntamente capital extranjero con el nacional. (86) 

Hemos examinado varias de las formas por las que los inver-

sionis.tas extranjeros de las empresas mexicanizadas obtienen el 

control sobre éstas, sin que la Ley regule jurídicamente estos -

actos, o por dE,cirlo en otras palabras, la propia Ley permite -

pasivamente que suceda. Sería necesario modificar la instrumen

tación jurídica de manera que dichos limites sean superados para 

no tener que asegurar como un fracaso al control mexicano sobre

las empresas mexicanizadas y la ineficien~ia de las estrategias

del propio gobierno y del legislador. Con los cambios que deben 

presisarse dentro de la legislación en materia de política de -

rnexicanización que desde 1973 opera, deberíamos preguntarnos que 

posibilidades reales existen para que el Estado modifique la Ley 

y permita que aún cuando las empresas mexicnnizadas esten total

mente controladas por extranjeros estas deberan condicionarse si 

el prohibir un capital superior al 49% es una política tenéfica al 

86 Cfr. MIGUEL ANGEL LUCERO M: Los Límites de la Política de -

Mexicanización, Tesis Profesional,UNAM,México 1985,p.p.155-168 
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país para evitar o]jgopol ios y con es tus políticas ahuyentar a la 

inversión extranjera, dejando que los pocos que la realicen obten. 

gnn el mcncjonndo control fraudulentamente, o en su efecto rccibif.. 

]a en un porcentaje mayor que auspicie la cojn\'ersión y nos atrai 

ga divisas, dentro de un marco lcgal1ne11te estnblecido. 

Podemos concluir que obtener una rnexicani;.~nción fjcticia -

equivale a que los inversionistas extranjeros que logren el con

trol por la vía del fraude se constituyan como los prfocipales -

dcsnacjona] izadores de nuestro apnrato productivo, sin propiciar 

los beneficios señnlados de esta política, por producirse fuera

de los ordenamientos legalmente establecidos. 
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CONCLUSION. 

El presente trabajo tuvo como finalidad dar al lector una -

id.ea de las políticas que nuestro país ha adoptado a lo largo de 

su historia señalando en que casos han sido nacionalizadas las -

industrias para crear servicios públicos y en cuales ha permiti

do la inversi6n extranjera, ya que la desnacionalizaci6n del --

capital mexicano como se expuso, no ha dado resultados desfavor.!!_ 

bles, México necesita y debe dar la bicvenida a las inversioncs

extranjeras, bajo condiciones apropiadas y que en este apartado

se scfialan. 

Francamente, se podría aseverar que en el ámbito inlerna--

cionol existe seria preocupación, ya que el extranjero no tiene

certeza de las conv~niencias a su favor que la Ley de ínversion~ 

inexicana se supone le ofrece, no sólamente en 1as empresas o in

dustrias que deseen abrir, sino también en las firmas ya estable 

cidns y que incluso son lideres, por ser las poseedoras de Lecn.Q. 

logias poco disponl.bles y por su predominio en el mercado inter

nacional que condiciona requisitos estrictos en materia de·expor. 

taciones, integración nacional, empleo y capacitación, descentr!! 

lizacjÓn geogrÓfico y desarrollo tecnológico, o fin de que gene

re una demanda derivada hacia pequeñas y medianas empresas, lo -
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cual origina un importante efecto multiplicador para la economía 

del país. Es importante señalar que son de éste'tipo los requi

sitos los que se vinculan con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, pero que en el momento de la mexicanización se anulan 

couvirticndose sólamente en buenas intenciones por parte de la

cmpresa extranjera ya que la desnacionali2ación controlada apor

ta ventajas al país por parte de los que tratan de invertir o -

ampliar su rama productiva. 

De lo anterior se desprende que si un país por diferentes -

razones ha tratado y continua mexicanizando su aparato productivo 

logrará Únicamente que el importante volúmen de producción de -

bienes que en México se manufacturan, por falta de asimilación -

tecnologíca de los empleados que en ellas laboran, en un futuro

en vez de crearse estos productos en el país, sera necesario --

importarlos. La práctica señala que la mayoría de las cmpresas

ha funcionado mejor en manos extranjeras, salvo casos muy espe-

ciales y contados, ya que la política de sustitución de impor--

taciones que el gobierno alega como fundamento de la mexicaniz~ 

ción, como ya se analizó, no operará sino hasta que obtengamos -

la capacitación necesaria para producir autónomamente nuestros -

propios productos. 
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Mientras existan limitantes jurídicas que apliquen rcstri_s 

ciones !imitadoras de la inversión extranjera( fomentando la 

inversión fraudulenta), la eficiencia de las estrategias del 

Plan nacional de Forr«>nto Industrial y Comercio Exterior para los 

próximos cuatro años (1984-88), serán cuestionables. Será nec_ll. 

sario modificar la Ley de Inversiones Extranjeras y sus disposi 

ciones complementarias para superar dichos límites. Dicha madi 

ficación debería consistir en un proceso de retroalimentación -

y no fracasadamente en un control a través de políticas de mex_i 

canización. 

Como los cambios que se precisan, deben hacerse en la le-

gislación; es necesario en consecuencia hacer ciertos cambios -

en los procesos estatales de toma de decisiones, sin embargo -

después de trece años de legislación vigente en materia de in-

versiones del exterior, no se han hecho las modificaciones nec_ll. 

sarias al respecto, es decjr, el Estado no se ha puesto a re-

flexionar en las posibilidades reales de efectuar dichos cambios 

en la actualidad, profundizando acerca de que régimen juridico

deru1 seguí rse en función de obti¡ner el mayor grado de ventajas

posibles que la inversión extranjera proporcionaría como un ca

mino a largo plazo para solventar la crisis que México atravieza. 
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El régimen presidencial actual, enfrentó a fines de 1982 

un contexto de aguda crisis tanto económica como política y -

para hacerles frente partió de hacer una critica severa de los 

errores, prácticas y excesos de los gobiernos anteriores, para 

construir y fortificar un programa de gobierno que tendrta que 

romper con las estructuras políticas y económicas anteriores -

que indudablemente untan al régimen actual con el de su ante-

cesar y para poder ast darle credibilidad y que el programa -

fuese viable, partiendo de ºcero", y rompiendo con las tradi-

ciones históricas. 

El gobierno de la República ha establecido como objetivo-

· central la reconstrucción de la legitimidad perdida en todos -

los campos incluyendo al tan importante campo económico para -

evitar una desbocada inflación, desplomes de la producción , -

creciente desempleo y amenaza de paralización del aparato pro

ductivo, situaciones éstas ya previstas y evitables en gran -

porcentaje al permitir la inversión extranjera, a través de -

los Lineamientos sobre Inversión Extranjera y propositos para

su Promoción y al Programa Nacional de Fomento Industrial y -

Comercio Exterior. 

El interés por regular las inversiones extranjeras curio-
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samente tiene un doble aspecto, por un lado la Subsecretaría de 

Fomento Industrial la restringe aludiendo que no permite el de

sarrollo de la industria mexicana y por otro lado la Subsecret.!!_ 

ría de Regulación de Inversiones Extranjeras opta por una polí

tica de flexibilidad sometiendo los casos concretos a la Comi-

sión Naci~nal de Inversiones Extranjeras, para permitir selec-

tÍvamente el ingreso del capital por encima del 49% establecido 

resumiendo que por una parte se profundiza en la política de -

mexicanizacíón y por la otra en la desnacionalización. 

Por otro lado el Plan Nacional de Desarrollo, establece 

los objetivos generales de la política de desarrollo para el 

actual régimen, incluyendo dentro de estos a la inversión ~xtra.!l 

jera y señalando que el proceso de mexicnnización en muchos d·e

los casos ha sido ilusorio y ha tenido efectos nocivos sobre la 

industria del país, 

Modificar la instrumentación jurídica es un procedimiento

eficaz pero difícil a corto plazo , sin embargo si se parte de

lograr una mayor integración de la economía nacional al sistema 

capitalista mundial, logrando que ésta integración sea eficien

te, ya que cambiando el conte .to normativo actual daría lugar -

a la formación de empresas conjuntas de capital mexicano-extra11 
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jero, rompiendo con las lejánamente separadas tendencias de 

"TODO" el capital mexicano ó "TODO" extranjero; lo importante -· 

es lograr un orden de aplicación 5eneral que introduzca el mayor 

número de ventajas al pais y al inversionista extranjero y ésta 

és precisamente la tendencia que este trabajo ha tratado de pr!?_ 

poner, es decir, la POLITICA DE COINVERSION MEXICANA Y EXTRANJE 

RA. 

La coinversi6n 1 daria necesáfimente lugar a equilibrar o -

porque no, superar las desventajas ya señaladas y que la inver

si6n extranjera total supone; serian de la siguiente manera: 

a[ No constituiría competencia del exterior la inversión -

extranjera, ya que en ella participaría conjuntamente capital -

nacional, considerando al capital en las mismas circunstancias

y condiciones respecto del nacional con el extranjero. 

b) La sustitución de importaciones subsistiría ya que los

productos se producirían en México, con tecnología extranjera -

mucho más avanzada. 

c) No desplazaría al capital nacional ya que la propia 

Ley señala los casos de actividades reservadas a mexicanos ex-

clusívamente, e inclusive podría aumentarlos después de un aná

lisis minusioso que llevar~ a considerar ciertas ramas como ta-
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les. 

d) Se obten<lrian grandes aportaciones de capital extranjero 

podria evitarse la fuga de capitales dando un mayor control y 

ofreciendo mayores campos de inversibn al capital generado en 

nuestro país. 

e) Fomentaria el empleo, si se regulase efectivamente la -

utilizacibn de personal mexicano previamente adiestrado y capa

citado. 

f) Fomentaria la transferencia de tecnologia, situación -

principal para come~zar~· a evitar la inversión extranjera y co

menzar a ser técnicamente independientes y suficientes para pr.Q. 

<lucir autónomamente muchos productos y no querer forjarnos sin

haber asimilado, captado y estudiado la transferencia de tecnb

logia-educativs para poder lograrlo. 

g) Fortaleceria las regiones de poco desarrollo, desconce!!_ 

trando la industria de las grandes urbes. 

h) Se evitarían monopolios extranjeros ya que la fuerza d~ 

cisoria se compartiría con nacionales. 

Como consideraciones finales que el Estado deberia adoptar 

y seguir el inversionista extranjero para equilibrar beneficios 
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entre el país receptor y el inversionista son en conclusión las 

siguientes: 

1) La importancia que para la economía tiene una actividad 

determinada, la naturaleza del mercado y el grado de concentra

ción de la inversión extranjera que en ella participe. 

2) Definir donde los campos tecnológicos y el capital ex-

tranjero deseo participar, así como las modalidades y condicio

nes que deban cumplir de acuerdo a una política global industri 

al formulada por el gobierno en el Programa Nacional de Fomento 

Industrial y Comercio Exterior así como en los Lineamientos --

sobre Inversión Extranjera y Propósitos para su Promoción, tra

duciendolo en un instrumento ágil y eficiente para derivar una 

mayor contribución de la participación extranjera al desarrollo 

del país, obviamente en base a la experiencia y a estudios que 

se realizen en el contexto de que el Estado intervenga de mane

ra discrecional en sectores prioritarios sustituyendo la inefi

ciencia de la actividad económica privada para garantizar su -

congruencia con los objetivos nacionales de desarrollo. 

3) Reformar la Ley de Inversiones extranjeras no en su fo~ 

ma sino en su fondo, de acuerdo a la dinámica del desarrollo -

económico del país ya que en estos momentos dificulta a veces -
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su aplicación y tratamiento, por lo que sería conveniente y --

oportuna su adecuación, Asimismo, la interpretac.ión de los pre

ceptores legales por parte oficial, inhibe, la proyección de in

versiones extranjeras a mediano y largo plazo. 

Lo anterior se lograría estableciendo dentro de la propia-

Ley una tendencia o política uniforme ya que la Ley aparenta 

seguir por un lado una política de coinversión orientada a la 

mexicanización ya que sólo permite hasta un 49% de aportación de 

capital extranjero, es decir, una coinversión minoritaria. Además 

reserva a nacionales y al Estado ciertas actividades donde no -

podrá inmiscuirse capital foráneo, dándo como resultado que en

esas áreas no se produzcan coinversiones no desnacionalización • 

Por otra parte la propia Ley facultada a la Comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjeras a emitir Resoluciones Generales -

que permitan la coinversión pero enfocada sólamente a la desna-

cionalización (87) ya que permite sin permiso previo o autoriza

ción que una empresa se convierta totalmente extranjera, 

87 Ver Resolución General No, 5 de la Comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras del 5 de diciembre de 1985, 



Estos dos puntos de vista señalados por la Ley de la mat~

ria son contradictorios entre si ya que propone al mismo tiempo 

mexicanizar y desnacionalizar su aparato productivo. 

Las modificaciones que se propone no se refieren a la for. 

ma sino al fondo de la Ley, las cuales deberián encaminarse a

evitar· contradicciones en ese ordenamiento para que se defina

en la propia Ley la política a seeuir en materia de inversiones 

extranjeras y no se tenga que recurrir a otros ordenamientos -

para esclarecerla. 

Como conclusión la propuesta a seguir serla la siguiente: 

A) Establecer una regla general de coinversión para actividades 

prioritarias preseleccionadas de acuerdo al Programa Nacional -

de Fomento Industrial y Comercio Exterior y a los Lineamientos

sobre Inversion Extranjera y Propósitos para su promoci6n donde 

se establezca un porcentaje fijo de coinversión por considerar

a éste tipo de inversiones como preferenciales y de importancia 

para que éstas estén en manos en forma mayoritaria mexicana. 

B) Establecer una regla abierta a la coinversión en áreas donde 

la desnacionalizaci6n no es peligrosa y en cambio si se puede -
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aprovechar las ventajas que éste otorga, abriéndola hasta por

centajes que establezcan las partes en forma contractual y que 

se prevean en los propios Lineamientos y los aulorize la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

C) Establecer una regla de mexicanización en actividades reser. 

vadas exclusÍ\'í:imente al Estado y a nacionales. 

Al establecer todos éstos puntos dentro de la legislación 

marcarían claramente la política actual de coinversión, de me

xican:ización sólo en áreas reservadas como estratégicas para -

el Estado y nacionales y a la dcsnacionalización sólo en áreas 

preseleccionadas para no aparentar como ahora que la Ley es -

eminentemente proteccionista a los nacionales, sino como real

mente su espíritu és el de dar flexibilidad y permitir la in-

versión extranjera cuando ésta sea benéfica al país. 
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